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Resumen  

En Colombia, por medio de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, así como las 

demás normas complementarias y reglamentarias, surgió la política pública para las víctimas. 

Esta herramienta trascendental en la historia del país, no solo reconoció la existencia de un 

conflicto armado interno, sino que además hizo realidad derechos que antes no eran explícitos y 

vías para materializarlos. 

Esta ley fue la primera norma en incluir dentro de su competencia y con nombre propio a 

los miembros de la fuerza pública como víctimas del conflicto armado (artículo 3º). Sin 

embargo, en el parágrafo 1º de dicho artículo, estableció un trato diferenciado en materia de 

reparación económica (indemnización), al circunscribirla al régimen especial de militares y 

policías.  

El presente trabajo de investigación comprende un análisis narrativo, a la luz del enfoque 

de Emery Roe, sobre la reparación económica de los miembros de las fuerzas militares y de la 

policía nacional contemplada en la política pública de víctimas. 

Este estudio es de carácter documental con un enfoque cualitativo. Produce datos 

descriptivos que ayudan a comprender y abordar, desde las narrativas y discursos de los actores, 

una problemática social y política de gran incertidumbre y polarización, que ha sido subestimada 

por muchos años, con el objetivo de realizar aportes que permitan su fortalecimiento. 

Palabras claves: militares y policías víctimas, reparación económica, ley de víctimas y 

restitución de tierras, análisis narrativo, Emery Roe. 
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Abstract 

In Colombia, through the Law of Victims and Land Restitution, as well as the other 

complementary and regulatory norms, the public policy for the victims emerged. This 

transcendental tool in the country‟s history, not only recognized the existence of an internal 

armed conflict, but also realized rights that were not explicit before and paths to materialize 

them. 

This law was the first rule to include within its competence and in its own name the 

members of the public force as victims of the armed conflict (Article 3). However, in paragraph 

1 of the said article, it established a differentiated treatment in matters of economic reparation 

(compensation), by circumscribing it to the special regime of military and police. 

This research paper includes a narrative analysis, according to Emery Roe's approach, on 

the economic reparation referred in the victims‟ public policy for members of the military forces 

and the national police. 

This study is documentary with a qualitative approach. It produces descriptive data that 

helps to understand and address -from the actors‟ narratives and speeches-, a social and political 

problem of great uncertainty and polarization, which has been underestimated for many years, 

with the objective to contribute to its strengthening. 

Keywords: military and police victims, economic reparation, law of victims and land 

restitution, narrative analysis, Emery Roe. 
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Introducción 

 La Ley de Víctimas y Restitución de Tierras (Ley 1448 de 2011) es sin lugar a 

dudas uno de los pasos más importantes que ha dado el país en la búsqueda de la recomposición 

del tejido social, la reconciliación y el reconocimiento de las víctimas. Gracias a esta norma se 

incorporó no solo en el ordenamiento jurídico colombiano una hoja de ruta sobre la cual pueden 

exigir y demandar del Estado acciones concretas, sino que también significó un lugar en la 

agenda pública nacional. 

Mediante la Ley 1448 de 2011 y los Decretos-Ley 4633, 4634 y 4635 de 2011, el Decreto 

4634 y demás normas complementarias y reglamentarias, se establece la política de prevención, 

protección, atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado, que 

tiene como objeto primordial “restituir los derechos de los individuos y colectividades que han 

sido víctimas del conflicto que por años ha vivido el país, así como garantizar el goce efectivo de 

sus derechos” (Unidad de Víctimas, s.f., p. 7). 

Esta Ley en su búsqueda por resarcir los daños ocasionados por el conflicto armado 

interno, dio a conocer las formas y modos de atender, asistir y reparar integralmente a la 

población víctima colombiana; no obstante, en cuanto a los miembros de la fuerza pública que 

fueran reconocidos como víctimas, dispuso que su reparación económica (indemnización) se 

realizaría conforme al régimen especial que le fuera aplicable.   

El régimen especial no prevé reparación específica a los miembros de las Fuerzas 

Militares y de la Policía Nacional por haber sido víctima como tal de infracciones al derecho 

internacional humanitario o de violaciones a los derechos humanos en el marco del conflicto 

armado; sino que establece un régimen de indemnización a forfait de prestaciones sociales que 
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prevé la existencia de un riesgo indemnizable que procede por la disminución de la capacidad 

laboral y no por la lesión en sí misma considerada. 

Este condicionamiento y trato diferenciado en la reparación económica (indemnización) 

desde la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, es el que orienta esta investigación de análisis 

de la política pública de víctimas, sobre la base de las narrativas o posturas que se han creado en 

diferentes sectores de la sociedad colombiana frente al pago de estos montos. 

El siguiente trabajo se construyó a la luz del enfoque narrativo de Emery Roe y optó por 

un enfoque cualitativo para identificar la controversia que se teje alrededor de la política pública. 

La información se recolectó mediante técnicas propias de este enfoque, implementadas a través 

de revisión documental de la legislación colombiana, la jurisprudencia de la Corte Constitucional 

e intervenciones de la Unidad de Víctimas, del Ministerio de Defensa Nacional, del Ministerio 

del Interior, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de la Procuraduría General de la 

Nación, de organizaciones de víctimas y de la sociedad civil y de miembros de la fuerza pública 

víctimas del conflicto armado colombiano.  

El estudio está dividido en cinco capítulos. 

El primer capítulo es una presentación del problema investigado, la justificación y los 

objetivos del trabajo.  

 El segundo capítulo sustenta los antecedentes, el marco teórico y los conceptos de 

víctima que guiaron el estudio. Asimismo, este capítulo aborda el significado de las políticas 

públicas, sus principales características -incluido un enfoque desde las políticas públicas para las 

víctimas- y sus formas de análisis, entre ellas, el giro argumentativo de Roe como marco teórico 

de la investigación, el cual busca realizar nuevos estudios desde una perspectiva distinta a los 

enfoques tradicionales (basada en lo retórico, cognitivo y subjetivo), con el objetivo de observar 



 13 

las relaciones que subyacen al discurso y cómo se manifiestan en el debate político en forma de 

narrativas. 

Adicionalmente, desarrolla el contexto sobre los miembros de la fuerza pública como 

víctimas del conflicto armado, los derechos inherentes a las víctimas a partir de las disposiciones 

del derecho internacional y del ordenamiento jurídico colombiano y las posturas que sobre la 

reparación económica (indemnización) existen. 

El tercer capítulo fue destinado a la metodología, en él se dan a conocer las razones del 

enfoque cualitativo, además de las fases del diseño: selección de la población, recolección, 

sistematización y análisis documental y de los relatos. 

El cuarto capítulo denominado hallazgos, identifica y analiza las narrativas 

preponderantes en torno a la política, en aras de comprender y visibilizar las diversas 

percepciones, relatos y narrativas que sobre la reparación económica de los miembros de la 

fuerza pública víctimas del conflicto armado colombiano se han tejido luego de la expedición e 

implementación de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras. También, define la meta-

narrativa para comprender y describir el problema lo mejor posible, y así, a partir de los 

determinantes, generar las propuestas para los tomadores de decisión. 

Finalmente, en el capítulo quinto se presentan unas conclusiones acerca del análisis y 

resultados encontrados, así como unas recomendaciones que pueden fortalecer la política pública 

frente a la reparación económica de los miembros de la fuerza pública víctimas del conflicto 

armado colombiano en el marco de la política pública de víctimas o de la Ley 1448 de 2011. 
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Capítulo 1. Descripción del problema de investigación 

 

Planteamiento del problema y justificación 

El Gobierno del ex Presidente Santos, en sus dos periodos (2010 - 2014 y 2014 - 2018) 

tuvo como uno de sus ejes rectores el “diseño y posterior implementación de una política pública 

orientada a la atención y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno en 

Colombia, con la firme convicción de generar condiciones propicias para construir la paz, 

promoviendo la reconciliación nacional” (Presidencia de la República de Colombia, 2018, p. 5).  

Por esa razón, la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras o Ley 1448 de 2011 fue 

erigida como uno de sus pilares en el programa de gobierno y, además, significó para el país un 

marco legal sin precedentes para recomponer el tejido social, abrir caminos a la reconciliación y 

garantizar los derechos de las víctimas, adoptando medidas de atención, asistencia y reparación 

efectivas a favor de estas.  

Es así como esta legislación es la primera en Colombia en considerar puntualmente a los 

miembros de la fuerza pública como víctimas del conflicto armado y, en esa medida, con 

derecho a acceder a cada uno de los componentes de la reparación integral (restitución, 

indemnización o reparación económica, rehabilitación, medidas de satisfacción y garantías de no 

repetición). 

Sin embargo, para el caso de los miembros de la fuerza pública, se determinó en el 

parágrafo 1º del artículo 3º de la mencionada ley, que su “reparación económica corresponderá 

por todo concepto al que tengan derecho de acuerdo con el régimen especial que les sea 

aplicable”, estableciendo una clara diferenciación entre las víctimas civiles y los militares o 

policías afectados por el conflicto armado.  
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Precisamente alrededor de esta situación específica es que gira el problema de 

investigación. El análisis de este condicionamiento y trato diferenciado en la reparación 

económica (indemnización) desde la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, así como de las 

narrativas o posturas que se han creado en diferentes sectores de la sociedad colombiana frente al 

pago de estos montos, ha generado gran interés y debates en ámbitos académicos, jurídicos y 

políticos.  

Esto se debe a que el reconocimiento del componente indemnizatorio que se reconoce a 

unos sí (los civiles) y a otros no (los militares y policías) puede significar no solo la 

revictimización de estos últimos, pese al enfoque amplio y garantista con que se construyó y 

promulgó esta Ley y se visionó la Política Pública, sino también un desconocimiento del rol 

central que han tenido las Fuerzas Militares y la Policía Nacional en la búsqueda de la paz de 

Colombia. En ese sentido, el derecho a acceder a este componente se ha convertido en una 

responsabilidad exigida cada vez más al Estado a voces, por la imperiosa necesidad de demostrar 

que no hay víctimas de primera, segunda o tercera categoría, sino unas únicas víctimas que 

demandan atención, asistencia y reparación del Estado colombiano. 

Pregunta problema 

En ese sentido, la pregunta principal que guía esta investigación es: ¿Cómo ha sido la 

política pública de víctimas en Colombia, a la luz del enfoque narrativo de Roe, frente a los 

miembros de la fuerza pública en términos de su reparación económica (indemnización)?  

Ante este interrogante de investigación, se plantea la siguiente hipótesis: las narrativas y 

debates que se tejen alrededor de la política pública de víctimas dan cuenta de un trato desigual 

frente a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional que son víctimas del 

conflicto armado colombiano, lo cual dista del espíritu de la ley y del componente de reparación 
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integral, en tanto para la población civil su reparación económica depende del hecho victimizante 

sufrido y del monto legal fijado; en cambio, para los militares y policías lo circunscribe a la 

condición de ser miembros de la fuerza pública, es decir, a la indemnización contemplada en su 

régimen laboral, cuyo enfoque no es reparador, sino netamente prestacional y basado en la 

disminución de la capacidad psicofísica. 

Así, la importancia de este trabajo de investigación radica en los aportes que se hacen 

para comprender y abordar una problemática social y política, de gran incertidumbre y 

polarización, que ha sido subestimada por muchos años. Este estudio identifica la controversia 

frente a la que se demanda encontrar estrategias de soluciones por parte del Estado que 

contribuyan a una verdadera reconciliación del país, en el cual día a día siguen apareciendo 

víctimas, particularmente de las fuerzas militares y de la policía nacional.  

El explorar este concepto de reparación económica, particularmente frente a la situación 

de los miembros de la fuerza pública, aporta conocimiento para fortalecer la política pública de 

víctimas y mejorar su funcionamiento, en tanto es el eje para la construcción de paz. Además, 

permite incidir en la toma de decisiones de política pública al presentar recomendaciones para el 

mejoramiento de la situación de quiénes lo han dado todo por defender a su Nación. 

Finalmente, contribuye también a cualificar la respuesta del Estado, evidenciando 

posibilidades y oportunidades de intervención para lograr una correcta y efectiva reparación 

integral de todas las víctimas.  

Objetivos 

Este trabajo se propuso el logro de los siguientes objetivos: 
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Objetivo general 

El objetivo principal de este estudio es analizar en la política pública de víctimas el 

componente de reparación económica (indemnización) de los miembros de la Fuerza Pública 

víctimas del conflicto armado colombiano desde el enfoque narrativo de Roe. 

Objetivos específicos 

 Para arribar a esta meta, se trazaron cuatro objetivos específicos de investigación:  

(i) Desarrollar el enfoque narrativo de Roe como marco teórico para abordar el análisis de 

la reparación económica contemplada para los miembros de la fuerza pública en la política 

pública de víctimas;  

(ii) Definir el componente de reparación económica (indemnización) establecido para los 

miembros de la fuerza pública en la política pública de víctimas, en aras de encontrar las 

narrativas y las controversias; 

(iii) Identificar y analizar, a la luz del enfoque narrativo de Roe, los relatos, no-relatos y 

contra-relatos (historias o narrativas) que hay alrededor del componente de reparación 

económica de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, para hacer visibles 

los nexos entre las diferentes narrativas que componen la política pública; y construir la meta-

narrativa sobre la situación problemática. 

(iv) Presentar los determinantes, en aras de replantear la controversia y realizar 

recomendaciones frente a la reparación económica de los miembros de la fuerza pública víctimas 

del conflicto armado colombiano en la política pública de víctimas. 
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Capítulo 2. Antecedentes y marco normativo 

 

Este capítulo presenta un abordaje de los antecedentes internacionales de las víctimas en 

los conflictos armados no internacionales y de los antecedentes nacionales de los miembros de la 

fuerza pública como víctimas del conflicto armado en Colombia. Asimismo, aborda la 

comprensión de la categoría de víctima, su concepción en la Ley de Víctimas y Restitución de 

Tierras, el condicionamiento que en términos de reparación económica se estableció frente a los 

miembros de la fuerza pública y el régimen prestacional especial de militares y policías. 

Finalmente, expone la teoría de Emery Roe como marco de análisis para las políticas públicas. 

Antecedentes internacionales de las víctimas en los conflicto armados no 

internacionales  

La categoría víctima, de acuerdo con Guglielmucci (2017), ha alcanzado un lugar 

preponderante en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y en el Derecho 

Internacional Humanitario, relacionadas con las consecuencias, entre otras, de los conflictos 

armados internacionales o no internacionales, en tanto “el respeto a las poblaciones civiles es, 

más que un principio, un axioma del derecho internacional humanitario” (Rengifo, 2006, p. 103).  

Sobre el particular, Fernández de Casadevante (2009), ha sostenido lo siguiente: 

Tradicionalmente, el Derecho Internacional apenas ha prestado atención a las 

víctimas. No es extraño habida cuenta de que, en este ordenamiento, la referencia la 

constituye el Estado. Es el Estado el que crea, interpreta y aplica el Derecho 

Internacional, las normas internacionales. En consecuencia, dada la estructura 

predominantemente interestatal de la Comunidad Internacional, los autores del 

Derecho Internacional -los propios Estados- han construido y construyen las normas 
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internacionales teniendo como objetivo principal de las mismas la protección de los 

intereses y de los objetivos generales del Estado. En este contexto, la toma en 

consideración de la persona o del individuo como víctima de una violación sólo ha 

tenido lugar con carácter muy reciente y en sectores concretos del ordenamiento 

internacional. Reciente, porque la misma se remonta al final de la Segunda Guerra 

Mundial y a la Sociedad Internacional surgida de la misma. En sectores concretos, 

porque la toma en consideración de la persona o del individuo como víctima sólo se 

da en los sectores del Derecho Internacional relativos a los derechos humanos, al 

Derecho Internacional Penal (en relación con la responsabilidad penal internacional 

del individuo) y al Derecho Internacional Humanitario. (Fernández de Casadevante, 

2009, p. 3-4) 

Por esta razón, su concepción ha estado alineada, principalmente, a la protección de la 

dignidad humana de las personas, con ocasión de que, como señala Rengifo (2016) son “las 

poblaciones civiles las más afectadas y a menudo las víctimas más numerosas sobre todo en los 

conflictos armados no internacionales que se producen en el mundo” (p. 103).  

 Sobre este punto, López (2013), sostiene que: 

(…) los tratados de derechos humanos con frecuencia presuponen el concepto de 

víctima e implícitamente dan por entendido que la víctima es la persona cuyos 

derechos han sido conculcados. Este es el caso, por ejemplo, del artículo 2.3. del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y del artículo 1 de su 

Protocolo Facultativo; del artículo 6 de la Convención Internacional sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (CEDR); del artículo 2 

del Protocolo facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
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de discriminación contra la mujer; del artículo 13 de la Convención contra la 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (CAT); de los 

artículos 13 y 34 del Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH); o de la 

Definición 31 del artículo 2 del Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. (López, 2013, p. 140). 

En el plano del Derecho Internacional Humanitario, los Convenios de Ginebra y sus 

Protocolos adicionales son la piedra angular para la humanización de la guerra y limitar los 

efectos de los conflictos armados. Estos documentos se edifican en el respeto a la “persona 

humana y su dignidad; refrendan el principio de la asistencia desinteresada y prestada sin 

discriminación a las víctimas, al hombre que, herido, prisionero o náufrago, sin defensa alguna, 

ya no es un enemigo, sino únicamente un ser que sufre” (Ministerio del Interior, 2017, p. 9).  

Particularmente, para el caso de esta investigación, el Protocolo II adicional a los 

Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados 

sin carácter internacional de 1977, resalta en su preámbulo la necesidad de garantizar una mejor 

protección a las víctimas de tales conflictos. Sin embargo, no contempla una definición para esta 

categoría, aunque sí determina, de conformidad con lo señalado en el artículo 3 común de los 

Convenios de Ginebra, que a las personas que no participen directamente en las hostilidades y las 

personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, detención o cualquier otra causa, 

gozan de protección y deben ser tratadas con humanidad. 

Además, recuerda este instrumento que: 

(…) los principios humanitarios refrendados por el artículo 3 común a los 

Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 constituyen el fundamento del 
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respeto a la persona humana en caso de conflicto armado sin carácter 

internacional. 

…[y que] en los casos no previstos por el derecho vigente, la persona humana 

queda bajo la salvaguardia de los principios de humanidad y de las exigencias de 

la conciencia pública. (Ministerio del Interior, 2017, p. 271).  

En ese entendido, aun cuando no existe una definición estándar en los tratados 

internacionales de la noción o categoría de víctima, desarrollos posteriores en el plano 

internacional han contribuido en ese sentido.  

Tal es el caso de la Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las 

víctimas de delitos y del abuso de poder, adoptada el 29 de noviembre de 1985 por medio de la 

Resolución 40/34 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. También, se encuentra la 

Declaración sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones forzosas, 

aprobada el 18 de diciembre de 1992 por la Resolución 47/133 de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas.  

Finalmente, se encuentran los Principios y Directrices Básicos sobre el Derecho de las 

Víctimas de Violaciones Manifiestas de las Normas Internacionales de Derechos Humanos y de 

Violaciones Graves del Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener 

Reparaciones, aprobados por la Resolución 60/147 de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 16 de diciembre de 2005. Esta norma que fue adoptada sin ningún voto en contra, “lo 

que es indicativo del acuerdo unánime de los Estados respecto de su contenido” (Fernández de 

Casadevante, 2009, p. 13), incluye una definición amplia de víctima en el Principio 8, el cual 

reza: 
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(…) se entenderá por víctima a toda persona que haya sufrido daños, individual o 

colectivamente, incluidas lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, 

pérdidas económicas o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, 

como consecuencia de acciones u omisiones que constituyan una violación 

manifiesta de las normas internacionales de derechos humanos o una violación 

grave del derecho internacional humanitario. Cuando corresponda, y en 

conformidad con el derecho interno, el término “víctima” también comprenderá a 

la familia inmediata o las personas a cargo de la víctima directa y a las personas 

que hayan sufrido daños al intervenir para prestar asistencia a víctimas en peligro 

o para impedir la victimización. (Naciones Unidas, 2005, p. 6). 

Asimismo, este texto establece en el Principio 11 que las víctimas tienen derecho a una 

reparación adecuada, efectiva y rápida del daño sufrido, la cual debe ser proporcional a la 

gravedad de las violaciones y al daño recibido (Principio 15). De igual forma, establece para los 

Estados, conforme a su derecho interno y a sus obligaciones jurídicas internacionales, la 

obligación de conceder reparación a las víctimas, pues tal y como ha sostenido la Corte 

Interamericana de Derecho Humanos “la obligación estatal de reparación a la víctima constituye 

la piedra angular del sistema de protección internacional de los derechos humanos” (López, 

2013, p. 135). 

Sobre este asunto las Naciones Unidas ha sostenido lo siguiente: 

Conforme al derecho interno y al derecho internacional, y teniendo en 

cuenta las circunstancias de cada caso, se debería dar a las víctimas de violaciones 

manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones 

graves del derecho internacional humanitario, de forma apropiada y proporcional 
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a la gravedad de la violación y a las circunstancias de cada caso, una reparación 

plena y efectiva, […] en las formas siguientes: restitución, indemnización, 

rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición (ONU, 2005, p. 8). 

 En ese mismo sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en relación con 

el derecho a la reparación ha insistido en que: 

(i) las víctimas de graves violaciones de los derechos humanos, del derecho 

internacional humanitario o de crímenes de lesa humanidad tienen derecho a ser 

reparadas de manera adecuada, proporcional, integral y eficaz respecto del daño 

sufrido; (ii) la reparación se concreta a través de la restitución íntegra o plena, 

pero también a través de la indemnización, de la rehabilitación, de la satisfacción 

de alcance colectivo, y de la garantía de no repetición; (iii) la reparación a las 

víctimas por el daño ocasionado se refiere tanto a los daños materiales como a los 

inmateriales, (iv) la reparación se concreta a través de medidas tanto individuales 

como colectivas, y que (v) estas medidas se encuentran encaminadas a restablecer 

a la víctima en su dignidad por el grave daño ocasionado. (Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, 2004, p. 14-15).  

De ahí que la categoría de víctima y sus derechos en el ordenamiento jurídico colombiano 

estén redactados bajo estos lineamientos. 

Antecedentes nacionales de los miembros de la fuerza pública como víctimas del 

conflicto armado en Colombia 

Colombia ha enfrentado el conflicto armado interno de mayor duración en América 

Latina; más de cincuenta años de confrontación armada y “su progresiva degradación han 

generado impactos y daños devastadores tanto para las víctimas, familiares, comunidades y 
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organizaciones e instituciones públicas, como para el conjunto de la sociedad colombiana” 

(Centro Nacional de Memoria Histórica, 2013, p. 259).  

Tales décadas de guerra han provocado un gran número de víctimas frente a las cuales el 

Estado ha debido volcar su atención para protegerlas y restituirles sus derechos, a partir de 

desarrollos legales, normativos y de política pública.  

 Acorde con Muñoz (2013) “en el año 1997, dos instrumentos jurídicos son el punto de 

partida de una serie de medidas adoptadas por el Estado colombiano para enfrentar las masivas 

consecuencias de la violencia armada sistemática y generalizada” (p. 1). Por un lado, la Ley 418 

de 1997 que además de contener diversos mecanismos que propenden por la búsqueda de la 

convivencia pacífica y la reconciliación y la desmovilización de los grupos armados organizados 

al margen de la ley, estableció medidas de asistencia y atención a favor de las víctimas de la 

violencia; y, por otra parte, la Ley 387 de 1997 que estableció el marco jurídico aplicable a la 

población desplazada, particularmente en torno a la prevención del desplazamiento, a la ayuda 

humanitaria de emergencia y a las medidas de retorno.  

 En ese entendido, la Ley 418 de 1997 en su título segundo introdujo la “atención a las 

víctimas de hechos violentos que se susciten en el marco del conflicto armado interno” y fue la 

primera aproximación del ordenamiento jurídico colombiano frente a una definición de lo que 

debía entenderse por víctima, en los siguientes términos: 

Artículo 15. Para los efectos de esta ley se entiende por víctimas, aquellas 

personas de la población civil que sufren perjuicios en su vida, grave deterioro en 

su integridad personal y/o bienes, por razón de actos que se susciten en el marco 

del conflicto armado interno, tales como atentados terroristas, combates, ataques y 

masacres entre otros.  
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Dicha definición restringe la calidad de víctima a la ocurrencia de determinados delitos 

en el marco del conflicto armado interno; empero, la Corte Constitucional al realizar el análisis 

de constitucionalidad mediante la Sentencia C-914 de 2010, declaró condicionalmente exequible 

este artículo, en el entendido que en la categoría de víctima deben contemplarse a quienes hayan 

sufrido el delito de desaparición forzada y sus familiares, bajo la salvaguarda del principio de 

igualdad.  

 Así, desde la expedición de dicha norma, que ha sido prorrogada y modificada por las 

Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010, 1738 de 2014 y 1941 de 2018, se 

puso a las víctimas como eje del conflicto armado interno -y hoy como centro de la paz-, sin 

establecer connotación alguna sobre la persona, más allá de tener en cuenta su condición 

humana. En palabras de Mejía (2013) “sin que ello constituya per se una posición excluyente con 

relación a la entronización como víctimas de otros grupos humanos” (p. 9), es decir, no hizo 

diferenciación frente a los miembros de la fuerza pública. 

 Posteriormente, se promulgó la más conocida como Ley de Justicia y Paz (Ley 975 de 

2005), con el fin de facilitar los procesos de paz, reincorporar a la sociedad a miembros de 

grupos armados organizados al margen de la ley y garantizar los derechos de las víctimas a la 

verdad, la justicia y la reparación.  

En efecto, el artículo 5º de la Ley 975 de 2005, modificado por el artículo 2º de la Ley 

1592 de 2012, introduce una nueva definición de víctima, en donde se concibe y determina el 

contexto dentro del cual el militar y el policía pueden ser considerados víctimas, veamos:  

Artículo 5o. Definición de víctima.  Para los efectos de la presente ley se entiende 

por víctima la persona que individual o colectivamente haya sufrido daños 

directos tales como lesiones transitorias o permanentes que ocasionen algún tipo 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0548_1999.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0782_2002.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1106_2006.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1421_2010.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1738_2014.html#INICIO
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de discapacidad física, psíquica y/o sensorial (visual y/o auditiva), sufrimiento 

emocional, pérdida financiera o menoscabo de sus derechos fundamentales. Los 

daños deberán ser consecuencia de acciones que hayan transgredido la legislación 

penal, realizadas por miembros de grupos armados organizados al margen de la 

ley.  

(…) 

Igualmente, se considerarán como víctimas a los miembros de la Fuerza Pública 

que hayan sufrido lesiones transitorias o permanentes que ocasionen algún tipo de 

discapacidad física, psíquica y/o sensorial (visual o auditiva), o menoscabo de sus 

derechos fundamentales, como consecuencia de las acciones de algún miembro de 

los grupos armados organizados al margen de la ley.  

Así mismo, se tendrán como víctimas al cónyuge, compañero o compañera 

permanente y familiares en primer grado de consanguinidad, de los miembros de 

la fuerza pública que hayan perdido la vida en desarrollo de actos del servicio, en 

relación con el mismo, o fuera de él, como consecuencia de los actos ejecutados 

por algún miembro de los grupos armados organizados al margen de la ley.  

También serán víctimas los demás familiares que hubieren sufrido un daño como 

consecuencia de cualquier otra conducta violatoria de la ley penal cometida por 

miembros de grupos armados organizados al margen de la Ley. (Negrilla fuera del 

texto). 

 En ese entendido, sostiene Mejía que el cambio de visión “sobre la evolución del militar y 

el policía como víctima del conflicto armado, así como de su núcleo familiar, se constituyó sin 
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duda alguna, en el reconocimiento de la dignidad humana de un grupo de personas 

invisibilizadas para ciertos efectos” (2013, p. 11).  

 La Corte Constitucional, al revisar si dicho articulado es exequible por supuestamente 

generar una discriminación, en términos textuales sostuvo que resulta ser “una norma interna 

más garantista que las previstas en el ordenamiento internacional” (2006, p. 190); pues reconoce 

también a los miembros de la fuerza pública su carácter de víctima, advirtiendo, sin embargo, 

como lo dice Muñoz (2013), que tal reconocimiento complementa, para efectos de la reparación, 

los riesgos no cubiertos en el régimen especial de seguridad social de las Fuerzas Militares y de 

la Policía Nacional, y además cierra la posibilidad a que en estos casos se reciba una doble 

indemnización. 

 En otras palabras, para el Tribunal Constitucional la indemnización que reciben los 

integrantes de la fuerza pública, en su calidad de víctimas del conflicto armado y en escenarios 

de justicia transicional como el creado por la Ley de Justicia y Paz, debe ser articulada con las 

previstas en su régimen prestacional especial. 

 De igual forma, el artículo 8º de la Ley 975 de 2005 indicó que el derecho de las víctimas 

a la reparación comprende “las acciones que propendan por la restitución, indemnización, 

rehabilitación, satisfacción; y las garantías de no repetición de las conductas”.  

 Finalmente, con la sanción de la Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas y Restitución de 

Tierras) se creó en Colombia un completo sistema para proteger, asistir, atender y reparar 

integralmente a las víctimas del conflicto armado interno en el país. Esta ley hizo realidad 

derechos que antes no eran explícitos y vías para materializarlos.  

Al respecto, el artículo 3º de la Ley 1448 estableció una nueva definición de víctima, 

considerando como tal a la persona que hubiere sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 
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1º de enero de 1985, como consecuencia de una infracción grave al derecho internacional 

humanitario o de violaciones graves y manifiestas a los derechos humanos con ocasión del 

conflicto armado interno.  

Aquí volvieron a ser incluidos los militares y policías, en el marco de una norma que 

tiene el propósito de lograr una reparación integral dentro de una estrategia gubernamental 

exhaustiva acerca de las víctimas.  

No obstante lo anterior, pese a contemplar propiamente a los miembros de la fuerza 

pública como víctimas del conflicto armado y hacerlos, en principio, acreedores de las medidas 

que componen la reparación integral (restitución, indemnización, rehabilitación, medidas de 

satisfacción y garantías de no repetición), el parágrafo primero del artículo tercero de la Ley 

1448 de 2011 determinó que cuando un militar o policía fuere víctima en los términos de la ley, 

su “reparación económica [indemnización] corresponderá por todo concepto al que tengan 

derecho de acuerdo con el régimen especial que les sea aplicable”.  

Marco teórico 

Para este estudio, se abordan aportes jurídicos, teóricos y académicos, en primera 

instancia para comprender la definición de víctima desde su origen etimológico y jurídico, para 

luego revisar la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras y cómo se desarrolla esta categoría y 

sus derechos en dicho norma. Finalmente, se presenta el estudio narrativo en el marco del 

análisis de las políticas públicas, con especial énfasis en la teoría de Emery Roe, como marco 

para abordar esta investigación. 

Definición de víctima 

 Para abordar este estudio, es menester desglosar la concepción misma de la palabra 

víctima para ahondar en su comprensión. Esto, en tanto son múltiples los sentidos contextuales 
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que pueden ser adjudicados a estas definiciones y las cargas que implican en la cotidianidad, de 

modo que tener el conocimiento de este concepto redunda en un mejor control de las 

implicaciones prácticas de los acontecimientos donde se instauran significados, emplazamientos 

y luchas de y por el reconocimiento de las víctimas. 

 Así, es de señalar que etimológicamente la “palabra víctima proviene del vocablo latino 

vĭctima: ser vivo sacrificado a un Dios; palabra que -a su vez- tiene origen en el indoeuropeo 

wik-tima, el consagrado o escogido; wik del prefijo weik que significa separar” (Arias, 2012, p. 

9). 

 Ahora que, enmarcados como un efecto de problemas que se dan al interior de la 

estructura social y como un quebrantamiento del orden establecido de respeto entre personas, es 

el campo jurídico el cual aporta que el término víctima alude a “la persona que sufre la acción 

criminal, esto es, la persona cuyos derechos han sido violentados en actos deliberados” (Arias, 

2012, p. 13). 

El Informe ¡Basta Ya! Colombia: Memorias de Guerra y Dignidad del Centro Nacional 

de Memoria Histórica sostiene que las “revelaciones de la memoria nos llevaron a encontrar 

otros sentidos y significados que encierra la palabra víctima más allá de la connotación jurídica 

que reconoce con ella a un sujeto violentado y con derecho a ser reparado” (2013, p. 25).   

 De acuerdo con Guglielmucci (2017):  

La categoría víctima no posee un contenido esencial unívoco, su contenido es 

variable. La identificación de una persona o un grupo como víctima no es natural, 

sino que es parte de un proceso histórico, social, cultural, político y económico. 

En este transcurso de identificación y reconocimiento de alguien como víctima (lo 

que aquí es entendido como parte de un proceso de victimización) intervienen 
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diferentes actores que marcan su uso socialmente legítimo o los criterios legales 

de adscripción. Es decir, quién, cuándo y cómo puede adscribirse o ser inscrito en 

esa categoría de un modo socialmente aceptable. (Guglielmucci, 2017, p. 85). 

 En términos de Mejía (2013) hay diferentes acepciones frente a la “naturaleza de la 

palabra “víctima” y lo que ello conlleva dentro de diferentes contextos. En Colombia, dentro de 

una situación de conflicto armado (…), existe una valoración real y trascendental (…) de lo que 

significa ser afectado por una violencia” (p. 9), en el entendido de las consecuencias culturales, 

económicas, jurídicas y sociales que representa como tal el estatus de víctima para la persona, así 

como las obligaciones que esto genera para las autoridades. 

 En Colombia, los criterios “legales de adscripción” o de reconocimiento como víctima, se 

han encontrado en las leyes expedidas por el Congreso de la República. Es por eso que a nivel 

legislativo, antes de la entrada en vigencia de la Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas y 

Restitución de Tierras), ya se habían realizado desarrollos importantes desde 1997 para aclarar la 

utilización adecuada de este vocablo dentro de un contexto de conflicto armado, así como para 

determinar las medidas a las que tienen derecho las personas que sean calificadas como tal.  

 Es por esto que, como sostiene Mejía (2016), cualquier interpretación cerrada del término 

víctima con el fin de excluir o disminuir los derechos de los miembros de la fuerza pública, sería 

en sí mismo un acto de revictimización, violaría el derecho a la igualdad y vulneraría la dignidad 

humana de un ciudadano al que sus derechos, libertades y garantías sólo se pueden limitar 

constitucionalmente, sin que esto incluya la prohibición a ser víctima de violaciones a los 

derechos humanos o infracciones al derecho internacional humanitario.  

 Al respecto, menciona Muñoz (2013) que la discusión de quienes se consideran víctimas 

para los efectos de la ley, debe abordarse desde la perspectiva de quién ha sufrido un daño, 
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máxime si se tiene en cuenta que la Corte Constitucional ha señalado que “los militares y 

policías no son entelequias y, por tanto, el más elemental entendimiento de la dignidad humana, 

no puede negarles el carácter de sujetos pasivos autónomos de los agravios que desconozcan su 

personalidad y su vida” (1997, p. 36), pues no se puede olvidar que debajo del uniforme que 

portan para defender los colores de la bandera, hay un ser humano.  

 Mejía (2016) lo resume en las siguientes líneas: 

(…) el soldado [y policía] es un ser humano dotado de dignidad humana; 

reconocido como persona desde la antigüedad e incluido por ser parte de la 

especie humana, sin ningún tipo de discriminación en todos los instrumentos de 

derechos humanos y de derecho internacional humanitario. Además por su 

condición de ser humano puede ser víctima de violaciones a los derechos 

humanos y de igual manera puede ser sujeto de protección especial por las normas 

humanitarias.  

(…)  

Lo anterior se ve reflejado en la consideración que los mismos tribunales internos 

han realizado de su condición de soldado ciudadano y la necesidad imperativa de 

que el Estado les proteja su dignidad humana, no sólo en tiempos de paz, sino 

esencialmente en tiempos de guerra, pues cuentan con todo un marco normativo 

de protección y han sido reconocidos como víctimas incluso en el escenario de 

negociación con los grupos armados al margen de la Ley. Esa condición de 

eventual víctima no puede ser desconocida a través de una capitis diminutio en 

relación con sus derechos a la verdad, la justicia, la reparación y no repetición, 

pues no se estaría contribuyendo a la creación de un escenario de reconciliación 
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como una proyección del derecho fundamental a la paz establecido en el artículo 

22 de la Constitución Política (Mejía, 2016, p. 178 y 190).  

Ley de Víctimas y Restitución de Tierras (Ley 1448 de 2011) 

Ante la necesidad de buscar una base para aliviar el sufrimiento de millones de víctimas y 

generar espacios de reconciliación y de paz en el país, luego de luchas jurídicas y políticas 

inagotables en el Congreso de la República, el 10 de junio de 2011 el Presidente Juan Manuel 

Santos sancionó la Ley 1448, más conocida como la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, 

que contempla una serie de medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas 

del conflicto armado interno, marcando con ella un hito en la historia del país. 

Si bien existen disposiciones legales anteriores a ésta que continúan vigentes (como las 

Leyes 387 y 418 de 1997, 975 de 2005 y 1190 de 2008) y dan cuenta de aproximadamente 15 

años de esfuerzos del Estado colombiano por responder a las afectaciones de las víctimas del 

conflicto armado interno, es de destacar que la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, así 

como sus decretos con fuerza de ley y reglamentarios de las medidas de asistencia, atención y 

reparación integral, consolidaron las acciones gubernamentales para hacer frente a este problema 

público.  

 Como lo expresa Muñoz (2013), la Ley 1448 de 2011 incluye lo dispuesto en la 

normativa y la jurisprudencia promulgada con anterioridad a su expedición, para enfrentar las 

masivas consecuencias de la violencia armada y el tema concreto de la población desplazada. 

 Es así como los artículos primero, segundo y tercero de esta Ley establecieron el marco 

de actuación, a partir de la definición del objeto, ámbito de aplicación y definición de víctima en 

los siguientes términos: 
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Artículo 1o. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer un conjunto de 

medidas judiciales, administrativas, sociales y económicas, individuales y 

colectivas, en beneficio de las víctimas de las violaciones contempladas en el 

artículo 3o de la presente ley, dentro de un marco de justicia transicional, que 

posibiliten hacer efectivo el goce de sus derechos a la verdad, la justicia y la 

reparación con garantía de no repetición, de modo que se reconozca su condición 

de víctimas y se dignifique a través de la materialización de sus derechos 

constitucionales. 

Artículo 2o. Ámbito de la ley. La presente ley regula lo concerniente a ayuda 

humanitaria, atención, asistencia y reparación de las víctimas de que trata el 

artículo 3o de la presente ley, ofreciendo herramientas para que estas reivindiquen 

su dignidad y asuman su plena ciudadanía. 

Las medidas de atención, asistencia y reparación para los pueblos indígenas y 

comunidades afrocolombianas, harán parte de normas específicas para cada uno 

de estos grupos étnicos, las cuales serán consultadas previamente a fin de respetar 

sus usos y costumbres, así como sus derechos colectivos, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 205 de la presente ley. 

Artículo 3o. Víctimas. Se consideran víctimas, para los efectos de esta ley, 

aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por 

hechos ocurridos a partir del 1o de enero de 1985, como consecuencia de 

infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y 

manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con 

ocasión del conflicto armado interno. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1448_2011.html#3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1448_2011.html#3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1448_2011_pr004.html#205


 34 

También son víctimas el cónyuge, compañero o compañera permanente, parejas 

del mismo sexo y familiar en primer grado de consanguinidad, primero civil de la 

víctima directa, cuando a esta se le hubiere dado muerte o estuviere desaparecida. 

A falta de estas, lo serán los que se encuentren en el segundo grado de 

consanguinidad ascendente. 

De la misma forma, se consideran víctimas las personas que hayan sufrido un 

daño al intervenir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir la 

victimización. 

La condición de víctima se adquiere con independencia de que se individualice, 

aprehenda, procese o condene al autor de la conducta punible y de la relación 

familiar que pueda existir entre el autor y la víctima. 

Parágrafo 1o. Cuando los miembros de la Fuerza Pública sean víctimas en los 

términos del presente artículo, su reparación económica corresponderá por todo 

concepto a la que tengan derecho de acuerdo al régimen especial que les sea 

aplicable. De la misma forma, tendrán derecho a las medidas de satisfacción y 

garantías de no repetición señaladas en la presente ley (...). 

 Para efectos de garantizar su cumplimiento, la Ley optó por constituir un sistema de 

atención y reparación para ellas, que involucra a todos los sectores de la institucionalidad. En 

efecto, el artículo 159 dispuso la creación del Sistema Nacional de Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas (SNARIV), el cual está constituido por el conjunto de entidades públicas 

del nivel gubernamental y estatal del orden nacional y territorial y las demás organizaciones 

públicas o privadas, encargadas de formular o ejecutar los planes, programas, proyectos y 

acciones específicas, tendientes a la atención y reparación integral de las víctimas. Sus ejes 
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principales son la formulación e implementación de la política, la adopción de planes y el diseño 

de programas que faciliten el acceso de las víctimas a sus derechos. 

 Adicionalmente, para liderar este proceso y conjunto de medidas de atención y asistencia 

que permitan ofrecer las garantías necesarias para lograr la reparación integral de las víctimas, se 

creó, de conformidad con el artículo 166, la Unidad de Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas (en adelante Unidad de Víctimas). Esta Unidad es la encargada, entre otras, de 

coordinar de manera ordenada, sistemática, coherente, eficiente y armónica las actuaciones de las 

entidades que conforman el SNARIV en lo que se refiere a la ejecución e implementación de la 

política pública de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas, así como del 

funcionamiento del Registro Único de Víctimas (artículo 154). 

Ahora bien, para efectos de definir a qué hechos de las víctimas se les reconoce una 

indemnización, el artículo 286 del Decreto Reglamentario 4800 de 2011 señala que los hechos 

victimizantes que cobija la Ley 1448 de 2011 son “homicidio, secuestro, desaparición forzada, 

tortura, violencia sexual, atentados graves contra la integridad física y mental y desplazamiento 

forzado (…)”. Por otra parte, el artículo 149 de dicho Decreto define que la Unidad de Víctimas 

puede reconocer por indemnización los siguientes montos: 

1. Por homicidio, desaparición forzada y secuestro, hasta cuarenta (40) salarios 

mínimos mensuales legales. 

2. Por lesiones que produzcan incapacidad permanente, hasta cuarenta (40) 

salarios mínimos mensuales legales. 

3. Por lesiones que no causen incapacidad permanente, hasta treinta (30) salarios 

mínimos mensuales legales. 
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4. Por tortura o tratos inhumanos y degradantes, hasta treinta (30) salarios 

mínimos mensuales legales. 

5. Por delitos contra la libertad e integridad sexual, hasta treinta (30) salarios 

mínimos mensuales legales. 

6. Por reclutamiento forzado de menores, hasta treinta (30) salarios mínimos 

mensuales legales. 

7. Por desplazamiento forzado, hasta diecisiete (17) salarios mínimos mensuales 

legales. 

Todo lo anterior dio “origen a una política pública de reparación integral que inició su 

implementación aún en medio del conflicto armado” (Presidencia de la República de Colombia, 

2018, p. 5) y que funge como instrumento unificador y articulador de la acción del Estado para el 

cumplimiento de sus fines. Política pública que, de conformidad con el documento CONPES 

3726 de 2012 se integra a partir de cinco componentes y cuatro ejes transversales: 

Los componentes son: 1) Asistencia y Atención; 2) Reparación Integral, 3) 

Prevención y Protección, 4) Verdad y 5) Justicia. Los ejes transversales son: 1) 

Registro Único de Víctimas y Red Nacional de Información, 2) Retornos y 

Reubicaciones, 3) Articulación Nación-territorio y al interior del Gobierno 

Nacional; y 4) Lineamientos de participación. Todos los componentes y ejes se 

desarrollan teniendo en cuenta el enfoque diferencial para niños, niñas y 

adolescentes, mujeres, personas con discapacidad y grupos étnicos (DNP, 2012, p. 

6). 

De ahí que la Ley 1448 de 2011 no sea solo un cuerpo normativo más, en tanto siguiendo 

a Lopera (2011), es ella misma una política pública que integra definiciones, lineamientos y 
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soluciones para uno de los temas más complejos y espinosos de los últimos tiempos, si se tienen 

en cuenta los intereses políticos, sociales y fiscales que ha representado. 

Si bien entender las políticas públicas solamente como normas jurídicas es reducir el 

concepto y la realidad que intentan reflejar, se debe reconocer que “las políticas públicas están 

sometidas a determinadas reglas de juego definidas por normas jurídicas en el marco de un 

diseño institucional. Así, uno de los elementos de las políticas públicas es su carácter normativo” 

(Murcia y Tamayo, 2016). Por eso, es importante hacer mención a estos documentos legales que 

posibilitan las acciones de política pública, como es el caso de la Ley de Víctimas y Restitución 

de Tierras, objeto de esta investigación. 

Ahondando en esta norma, para Cortés (2013) la Ley de Víctimas y Restitución de 

Tierras fue pensada como un engranaje de política transicional que facilita el paso hacia un 

escenario de posconflicto y cuyo objetivo principal es el reconocimiento de “las víctimas del 

conflicto armado colombiano (después de que el gobierno antecesor negara su existencia por dos 

periodos consecutivos de mandato) y de sus derechos a la verdad, la justicia y a la reparación, 

con garantías de no repetición” (p. 3).  

Es así como la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras se edifica como la primera 

norma en considerar dentro de su universo a los miembros de la fuerza pública como víctimas 

del conflicto armado interno y, en ese sentido, como acreedores de los componentes de la 

reparación integral, aunque limitando su reparación económica (indemnización) al régimen 

especial aplicable.  

De acuerdo con lo expuesto y siguiendo a Botello (2015), la reparación a la que refiere la 

Ley de Víctimas y Restitución de Tierras no se excluye con la que se pueda producir por vía 

judicial, ni por otros mecanismos, toda vez que lo pretendido es resarcir por vía administrativa el 
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daño que se pueda producir con ocasión del conflicto armado interno y por infracciones al 

derecho internacional humanitario o violaciones graves a los derechos humanos (2015). Lo 

anterior, teniendo en cuenta que no se busca reemplazar las herramientas ordinarias y regulares 

con las que cuenta el Estado para amparar a quienes son objeto de afectaciones en su vida e 

integridad. 

Al respecto, los lineamientos del derecho internacional humanitario y los estándares del 

derecho internacional de los derechos humanos, recogidos en la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, dan cuenta de la fundamentación de los derechos de las víctimas a la verdad, a la 

justicia y a la reparación integral. Particularmente, la Corte Constitucional en la Sentencia SU - 

254 de 2013 sintetiza los parámetros constitucionales mínimos respecto de los derechos de las 

víctimas en casos de graves atentados contra los derechos humanos o el derecho internacional 

humanitario, que tienen aplicación no solo “en el ámbito de las reparaciones que se otorgan en 

sede judicial, sino también en contextos de justicia transicional, para evaluar la 

constitucionalidad de programas masivos de reparación por vía administrativa, como los 

previstos en la Ley 1448 de 2011” (p. 36).   

 Bajo este ámbito de aplicación, la legislación colombiana contempló elementos 

diferenciales, como lo que concierne a la reparación económica, para los miembros de la fuerza 

pública beneficiarios de la Ley 1448 de 2011, pues dada su vinculación laboral con el Estado, la 

importante misión constitucional que desempeñan y el elevado riesgo que involucra su misión, el 

legislador estableció un régimen especial de reparación para este grupo de víctimas, conforme al 

cual pese a ser titulares del derecho a la reparación integral y, por ende, ser destinatarios de todas 

las medidas establecidas para su satisfacción, el componente de reparación económica (o 
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indemnizatorio) corresponde al previsto en el régimen especial que les sea aplicable (Corte 

Constitucional, 2016, p. 32.). 

 Sostiene la Corte Constitucional que:  

Esta articulación de las medidas de reparación diseñadas en la ley de víctimas, 

con otros dispositivos de protección, resarcimiento, rehabilitación, previstos en 

los regímenes prestacionales especiales de los miembros de la Fuerza Pública se 

fundamenta justamente en la previsión de que dado el elevado riesgo que implica 

el desarrollo de su misión institucional, pueden ser víctimas potenciales en las 

confrontaciones armadas y el Estado debe desplegar mecanismos para enfrentar 

dichas contingencias. (Corte Constitucional, 2016, p. 33). 

 En efecto, al adelantar una revisión en la Gaceta del Congreso número 692 de 27 de 

septiembre de 2010 del texto del proyecto de ley presentado por el Gobierno Nacional en el 

Congreso de la República (Proyecto de ley 107 de 2010 Cámara, “Por la cual se dictan medidas 

de atención y reparación integral a las víctimas de violaciones a los Derechos Humanos e 

infracciones al Derecho Internacional”), se advierte el propósito de reconocer a los militares y 

policías su calidad de víctimas del conflicto armado, pero restringiendo el monto de su 

reparación económica a los beneficios y prerrogativas ya reconocidos en sus respectivos 

regímenes prestacionales o de seguridad social. En ese sentido se dejó establecido en la 

exposición de motivos: 

Además los miembros de la Fuerza Pública, que a diario ponen el interés de 

proteger a los ciudadanos por encima de su propia vida, podrán acceder a los 

beneficios de la ley siempre que dichos beneficios no sean otorgados por los 

regímenes especiales que hoy en día los cobijan.  
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En definitiva, el proyecto de ley no matiza la condición de víctima bajo ninguna 

circunstancia, sino que, a la inversa, reconoce y acepta el sufrimiento y 

menoscabo de derechos a los que estas personas han sido expuestos y pretende, de 

forma incluyente, que el Estado contribuya a la materialización de los derechos 

que les han sido vulnerados”. 

(…) 

Es también importante acentuar lo manifestado anteriormente en relación con los 

miembros de la Fuerza Pública, quienes podrán recibir los beneficios de que trata 

la ley, siempre que estos no sean otorgados por los regímenes especiales que hoy 

día los cobijan”. (Congreso de la República, 2010, p. 26 y 34). 

Régimen prestacional especial de los miembros de la fuerza pública 

La Constitución Política de 1991, en relación con estas regulaciones especiales, pregona 

en los artículos 217 y 218 que la ley determinará los regímenes de carrera, prestacional y 

disciplinario propios de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional. 

Adicionalmente, el artículo 150 al determinar las funciones que le corresponde hacer al Congreso 

por medio de las leyes, contempló en el literal e) del numeral 19: “Fijar el régimen salarial y 

prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la fuerza 

pública”. 

Desde ese entonces se ha desarrollado, en el ordenamiento jurídico colombiano, una larga 

regulación en torno al régimen prestacional de los miembros de la fuerza pública, sustentado en 

la naturaleza riesgosa de las funciones que desarrollan y que, a su vez, resalta la Corte 

Constitucional, cumple con el fin constitucional de compensar el desgaste físico y mental que 

implica el estado latente de inseguridad al que se somete al militar o policía y a los miembros de 



 41 

su familia durante largos períodos, por la prestación ininterrumpida de una función pública que 

envuelve un peligro inminente. 

En consecuencia, se puede entender que un régimen prestacional especial es aquel 

conjunto normativo que crea, regula y desarrolla “una serie o catálogo de prestaciones a favor de 

un grupo social determinado que, a pesar de tener su origen en un derecho general o de mayor 

entidad, goza de una regulación propia, en virtud de ciertas características individuales que le 

dotan de plena singularidad” (Corte Constitucional, 2004, p. 33). 

 Tal es el caso de los Decretos-Ley 1211 y 1212 de 1990, por medio de los cuales se 

reformó el estatuto del personal de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, respectivamente, que contemplan condiciones salariales y prestaciones sociales 

especiales, tales como: prima de actividad, prima de servicio, prima de orden público, 

prestaciones por muerte, entre otras.  

También, está el Decreto-Ley 1796 de 2000, que regula la evaluación de la capacidad 

sicofísica y de la disminución de la capacidad laboral, y aspectos sobre incapacidades, 

indemnizaciones, pensión de invalidez e informes administrativos por lesiones de los miembros 

de la Fuerza Pública, personal civil al servicio del Ministerio de Defensa y personal no 

uniformado de la policía nacional, vinculado con anterioridad a la Ley 100 de 1993. 

 Por otro lado, está el Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, 

reestructurado por medio de la Ley 352 de 1997, para prestar el servicio integral de salud al 

personal afiliado y sus beneficiarios y el servicio de sanidad inherentes a las operaciones 

militares y policiales. También, se encuentra la Caja Promotora de Vivienda Militar y Policial -

Caja Honor-, creada por el Decreto-Ley 353 de 1994 y modificada parcialmente por las Leyes 

https://www.redjurista.com/Documents/acuerdo_1_de_2016_caja_promotora_de_vivienda_militar_y_de_policia.aspx
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973 de 2005 y 1305 de 2009, para facilitar a sus afiliados la adquisición de vivienda propia, 

mediante la realización o promoción de todas las operaciones del mercado inmobiliario. 

 Lo anterior, entre otras, denota no solo el desarrollo que existe en cuanto al régimen 

prestacional especial y a los beneficios que reciben los miembros de la fuerza pública, sino 

también a que estos derivan propiamente del vínculo laboral que tienen con el Estado y no por su 

condición per se cómo víctimas del conflicto armado interno. En palabras de la Corte 

Constitucional, Sentencia C-161 de 2016, se sostuvo: 

En lo que concierne a la naturaleza jurídica de las indemnizaciones recibidas por 

los integrantes de la Fuerza Pública, cabe señalar que si bien son de carácter 

laboral, y por consiguiente no derivan de la calidad de víctimas del conflicto 

armado interno, su reconocimiento está asociado al ejercicio de funciones de alto 

riesgo relacionadas con la defensa y seguridad del Estado, lo cual no se opone a 

que, además en determinados supuestos, se reconozca la responsabilidad 

extracontractual del Estado por una falla en el servicio o cuando el funcionario 

hubiese sido sometido a un riesgo excepcional. (p. 39). 

 En ese orden de ideas, dicho régimen prestacional especial de las Fuerzas Militares y de 

la Policía Nacional consiste en un régimen de indemnización a forfait, de enfoque prestacional - 

laboral, que prevé la existencia de un riesgo indemnizable por el ejercicio riesgoso de la 

actividad militar y policial, pero no hace diferencia entre afectaciones por graves violaciones a 

los derechos humanos o producto de infracciones al derecho internacional humanitario, 

previendo el pago de la indemnización indistintamente a esta condición. En este ámbito, dicha 

reparación económica se genera por la disminución o pérdida de la capacidad psicofísica y no 

por la lesión en sí misma. 

https://www.redjurista.com/Documents/acuerdo_1_de_2016_caja_promotora_de_vivienda_militar_y_de_policia.aspx
https://www.redjurista.com/Documents/acuerdo_1_de_2016_caja_promotora_de_vivienda_militar_y_de_policia.aspx
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 Al respecto, el Máximo Tribunal Constitucional (2013a) ha sostenido lo siguiente: 

La reparación integral a las víctimas debe diferenciarse de la asistencia y servicios 

sociales y de la ayuda humanitaria brindada por parte del Estado, de manera que 

éstos no pueden confundirse entre sí, en razón a que difieren en su naturaleza, 

carácter y finalidad. Mientras que los servicios sociales tienen su título en los 

derechos sociales y se prestan de manera ordinaria con el fin de garantizar dichos 

derechos sociales, prestacionales o implementar las políticas públicas relativas a 

derechos de vivienda, educación y salud, y la asistencia humanitaria la ofrece el 

Estado en caso de desastres; la reparación en cambio, tiene como título la 

comisión de un ilícito, la ocurrencia de un daño antijurídico y la grave 

vulneración de los derechos humanos, razón por la cual no se puede sustituirlas o 

asimilarlas, aunque una misma entidad pública sea responsable de cumplir con 

esas funciones, so pena de vulnerar el derecho a la reparación. 

No obstante, la clara diferenciación que debe existir entre los servicios sociales 

del Estado, las acciones de atención humanitaria y las medidas de reparación 

integral, ésta no implica ignorar la necesaria articulación y complementariedad de 

las distintas políticas públicas. En ese orden de ideas, el Estado debe garantizar 

todas las medidas, tanto de atención como de reparación a la población 

desplazada y, en general a las víctimas de graves violaciones de derechos 

humanos, hasta el restablecimiento total y goce efectivo de sus derechos”. (Corte 

Constitucional, 2013a, p. 38).  
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La teoría de Emery Roe 

 Este capítulo presenta el estudio narrativo en el marco del análisis de las políticas 

públicas. Así, se parte de que las políticas públicas son entendidas como el “Estado en acción”, 

es decir, son todas aquellas actividades, gestiones o inacciones voluntarias de este, a través de un 

gobierno y una administración pública, para hacer frente a las diversas necesidades o 

expectativas de la sociedad, que en palabras de Vargas (2010, p. 85) corresponde al “conjunto de 

sucesivas iniciativas, decisiones y acciones del régimen político frente a situaciones socialmente 

problemáticas y que buscan la resolución de las mismas o llevarlas a niveles manejables”. 

 Cuervo por su parte sostiene que son “el flujo de decisiones en torno de un problema que 

ha sido considerado público y ha ingresado en la agenda del Estado” (2007, p. 79). En términos 

más sencillos, Dye las ha interpretado como “todo lo que un gobierno decide hacer o no hacer” 

(1972, p. 1). En síntesis, siguiendo a Capano: 

La originalidad del concepto de política pública se encuentra, entonces, en que 

permite enlazar bajo un mismo término tanto la producción normativa de las 

instituciones públicas (planes, leyes, decretos, resoluciones, ordenanzas, acuerdos, 

fallos judiciales, etc.), como las actividades políticas y administrativas realizadas 

tanto por actores políticos y sociales como por autoridades públicas para la 

elaboración, decisión, implementación y evaluación de esta producción (el 

proceso de la política, o policy process), así como sus efectos en la sociedad y en 

la actividad política misma. (Capano, 2009, p. 18). 

 Ahora, en cuanto a las políticas públicas para las víctimas, se debe anotar que 

corresponden a un conjunto de acciones complejas, ejercidas por diferentes actores de forma 

organizada y planificada y destinadas en un tiempo determinado a mejorar la realidad de 
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millones de personas cuyas características no son homogéneas. En los términos de la Unidad de 

Víctimas, estas políticas públicas: 

(…) deben de ser parte de una intervención integral, enmarcada en la atención, 

reparación y estabilización de las víctimas y sus familias. Intervención cuyo fin 

último es ayudarles a tener opciones de vida, después de identificar sus 

verdaderas necesidades por medio de la participación efectiva.  

(…) 

Es por esto que se refuerza la idea que en un Estado Social y Democrático de 

Derecho, una política pública para las víctimas debe partir de la participación real 

y efectiva de las personas afectadas por el conflicto, con el fin de integrar 

soluciones pertinentes para los problemas y necesidades que se pretenden 

solucionar, en el marco de un enfoque diferencial… 

(…) 

La Ley de Víctimas recoge de la forma más fiel las disposiciones del Estado 

Social de Derecho al, por un lado, generar un marco normativo de protección, 

atención y reparación integral a la población más vulnerable, como son las 

víctimas; y por otro, al reforzar su derecho a la participación, incidencia y control 

a las medidas, planes y programas destinados a materializar sus derechos 

afectados por el conflicto armado. (Unidad de Víctimas, 2015, p. 5). 

 Empero, más allá de entender el concepto de políticas públicas -tal como reflexionara 

Harold Laswell en otras épocas-, para adentrarnos realmente al marco teórico objeto de esta 

investigación, nos corresponde acercarnos a la noción de su análisis, como una ciencia social que 

estudia y evalúa desde diferentes aristas (modalidades, enfoques y métodos) los problemas que 
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se presentan en la comunidad, en este caso frente a las víctimas y la política pública que se erigió 

para ellas, con el fin de tomar o no una acción al respecto que redunde en el interés general, 

mediante el buen uso de las fuerzas del Estado.  

 En ese entendido, Parsons sostiene que se puede hacer “un diagrama sobre la evolución 

de la ciencia de las políticas públicas en función del deseo de tener un gobierno erudito, es decir, 

la adquisición de los hechos y el “conocimiento” acerca de los “problemas” de manera tal que se 

formulen “soluciones mejores” (2007, p. 51). 

 De hecho, Torres-Melo y Santander (2013) sostienen que el análisis de políticas públicas 

“consiste en una indagación rigurosa de las causas, consecuencias y dinámicas de las políticas 

públicas, con el propósito de generar un conocimiento relevante para el mejoramiento del 

accionar estatal” (p. 24). 

 En consecuencia, como cualquier otro objeto de conocimiento, las políticas públicas han 

sido sometidas a múltiples intentos teóricos de definición, existiendo al respecto diferentes 

hipótesis que buscan explicar el surgimiento, el cambio o la implementación de las políticas 

públicas, similar a como ocurre para las ciencias sociales (Roth, 2008). Por ello, de acuerdo con 

Parsons (2007), es preciso ser consciente de la manera en que las aproximaciones de estudio y 

marcos de análisis definen y discuten los problemas, al igual que como estos chocan, convergen 

y cambian la óptica de formular, ejecutar y evaluar las políticas públicas, así como de interpretar 

la información y los datos.  

 La mayoría de autores reconocen la existencia de múltiples factores explicativos de la 

acción pública; sin embargo, a partir de la identificación e integración de sus características 

objetivas, racionales, institucionales y cognitivas, siguiendo a Roth (2010), se han podido 
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congregar tales enfoques teórico-conceptuales en tres grupos: los enfoques tradicionales, los 

enfoques integracionistas o mixtos y los enfoques interpretativistas.  

 Los enfoques tradicionales se basan en factores y variables objetivos medibles que 

permiten explicar las políticas públicas desde una óptica científica. En ese sentido, se busca 

valorar la política pública por los resultados, como productos de las economías en la decisión 

generadas por la introducción de aplicativos científicos en la toma de decisiones (Torres-Melo y 

Santander, 2013, p. 38). En palabras de Roth (2010), “es el caso en particular de los enfoques 

basados en una epistemología neopositivista, y frecuentemente en las teorías de la elección 

racional, del Public Choice, los principios de la economía neoclásica y del individualismo 

metodológico” (p. 32).  

 Por otro lado, los enfoques integracionistas o mixtos conjugan las perspectivas del 

enfoque tradicional y las posturas de la epistemología pospositivista y de la teoría crítica, por 

cuanto existen cuestionamientos sobre la objetividad en la toma de decisiones, de modo que se 

hace necesario acudir a las ideas e ideologías de política como parte de los marcos cognitivos de 

la sociedad, las cuales definen el mundo que animan. Busca entonces, además de las variables 

objetivas y medibles para explicar las políticas públicas, integrar variables valorativas o 

subjetivas en su marco explicativo como referenciales, creencias, valores, comunidad epistémica, 

etc. (Bautista, D., 2016). Encontramos aquí los enfoques neoinstitucionalistas, el Advocacy 

Coalitions Framework de Sabatier y Jenkins, los enfoques de redes y el enfoque de referenciales 

de Jobert y Muller.  

 Finalmente, los enfoques interpretativistas, son críticos de la perspectiva objetiva y 

tradicional. Se nutren de la búsqueda del papel de las ideas en las políticas públicas, realizadas 

por diferentes autores desde los años 80s con el “giro neoliberal”, bajo los postulados del 
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constructivismo y la teoría crítica y haciendo mayor énfasis en los factores cognitivos, 

discursivos, argumentativos, retóricos y narrativos en sus análisis (Roth, 2010).  

De acuerdo con Parsons (2007), “desde esta perspectiva el análisis de las políticas 

públicas implica explorar la manera en que <<el discurso de las políticas>> llega a enmarcar los 

argumentos que delinean los marcos dentro de los cuales se construyen los problemas y las 

agendas” (p. 182). 

 Dentro de esta línea se ubica el giro argumentativo, en el cual las ideas juegan un rol 

fundamental en determinar las opciones de política, pues estas son resultado del encuentro de 

historias, narrativas y discursos que dan significado a la realidad. Así, las creencias, los valores y 

los marcos interpretativos que sobre su entorno tienen los actores son los elementos constitutivos 

de la política pública, “por lo que la elaboración de políticas públicas supone un uso estratégico 

del lenguaje” (Corrochano, 2010, p. 8) y en donde se considera que “el analista de políticas es un 

productor de argumentos, más semejante a un abogado que a un ingeniero” (Majone, 1989, p. 

57).  

 Al respecto, Torres-Melo y Santander (2013) lo sintetizan de la siguiente forma: 

Las políticas públicas pueden entenderse desde un enfoque argumentativo porque, 

al igual que los argumentos, son el resultado de la necesidad de proponer un orden 

a un plan de acción y de organizar el mundo del quehacer gubernamental con el 

objetivo de enfrentar una situación socialmente relevante; tienen la función de 

escritura (writting) propia de los argumentos, a partir de los cuales los “agentes 

inscriben orden en su mundo” (Gottweis, 2003, p. 250). Las políticas como 

práctica argumentativa son un proceso social, en el cual todo dato y evidencia es 

simbólicamente mediada (Dunn, 1993). (Torres-Melo y Santander, 2013, p. 43). 
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 Así las cosas, el giro argumentativo se vale de diversos métodos, frecuentemente de las 

ciencias sociales, para reconstruir las historias de algunos actores sobre una cuestión de política, 

a partir de su enfoque en el lenguaje, en tanto como se interprete el término o medición de una 

política pública, así será la representación y el significado que a ésta se le dé por una persona en 

su entorno y comunidad. 

 Esta tendencia del estudio político desde lo cognitivo ha puesto en evidencia (Roth, 2010) 

el efecto de las estrategias discursivas y de las representaciones (creencias, símbolos, metáforas), 

sobre el comportamiento político y en la toma de decisión, en tanto se entiende que las políticas 

públicas son resultado del encuentro de historias, narrativas y discursos que dan significado a la 

realidad. Es por ello que, siguiendo a Cano (2014) el enfoque narrativo sugiere que alrededor de 

cada política pública se tejen relatos (stories), generalmente en pugna, que evidencian la 

polarización propia de los asuntos públicos. 

 Particularmente, dentro de este giro argumentativo encontramos a un pionero de esta 

corriente denominado Emery Roe, quien en su libro Narrative Policy Analysis. Theory and 

Practice (1994), desarrolla un nuevo método para abordar la política pública, en el cual se 

propone superar premisas, como el principio de racionalidad, elemento constante en los enfoques 

tradicionales de análisis de política pública, a través de la perspectiva narrativa, en la que los 

relatos son considerados como fuerzas que entran a describir y analizar controversias en las 

política públicas.  

 Como sostiene Roth (2008) al respecto de esta perspectiva: 

El autor considera que los relatos usualmente utilizados para describir y analizar 

las controversias de políticas públicas representan por sí mismos una “fuerza”, la 

cual debe ser considerada explícitamente. De manera que esos relatos de políticas 
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se resisten a cambiar o a modificarse, incluso en presencia de datos empíricos que 

los contradicen, ya que continúan subyaciendo y persistiendo en las creencias de 

los actores y decisores. (Roth, 2008, p. 86). 

 En ese marco, las unidades de análisis para los investigadores que se adscriben a esta 

corriente son las historias o relatos individuales, donde lo retórico, cognitivo y subjetivo son los 

fenómenos por los que hay que dar cuenta porque éstos permiten llegar al nodo de la propuesta 

analítica de Roe: las controversias. Es con su identificación que se pueden hacer visibles los 

nexos entre las diferentes narrativas que componen la política pública (Camelo et al., 2011), para 

encontrar las causas de las dificultades y las oportunidades que la misma política acarrea, de 

modo que el analista genere propuestas y recomendaciones para los tomadores de decisión. 

 De acuerdo con Roe (1994), lo que hace creíble las decisiones políticas ya no son las 

pruebas científicas o los resultados analíticos sino la credibilidad, convicción y persuasión del 

argumento. Este análisis narrativo está destinado a las controversias que se caracterizan por su 

complejidad, incertidumbre y polarización. En ese sentido, los diversos actores tienen diferentes 

intereses y percepciones de la situación, los cuales se pueden identificar también en la falta de 

definición del fenómeno y su magnitud, al igual que en las consecuencias potenciales que tendrá 

para ellos.  

 En últimas, el giro argumentativo representa una crítica a la hegemonía del paradigma 

positivista y su correlato tecnocrático y, a su vez, una respuesta a los constantes fracasos de la 

modelización matemática sobre la realidad social. Además, la inclusión del lenguaje en el 

análisis de las políticas públicas no solo es una manera de volver a mirar hacia la política para 

entender las políticas, sino también hacia los ciudadanos mismos quienes son los receptores de 

esta. 
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 En ese sentido, se analiza aquí el componente de reparación económica de la política 

pública de víctimas a través de los relatos o historias de los actores individuales e institucionales 

concernidos en la materia, aproximados desde enunciados en la forma de escenarios, 

argumentos, posturas, críticas, etc., en tanto “para encontrar salidas a tales puntos ciegos [de las 

evidencias científicas y la racionalidad] se hace necesario un análisis narrativo de los actores, 

[de]l individuo” (Camelo et al., 2011, p. 17). 

 Las narrativas de política pública son consideradas aquí como relatos, no-relatos y contra-

relatos sobre una situación problemática o controversia que son analizados por medio de 

enunciados (en documentos y conversaciones), desde su inicio hasta el final, para identificar los 

diversos puntos de vista que existen. Luego, se construye la meta-narrativa que reformula la 

problemática para crear un ambiente de deliberación, análisis y de hacer políticas. Finalmente, se 

estudian los determinantes de esta visión integral de la política, generando una nueva propuesta 

de agenda política. 

 En términos de Roe, un análisis narrativo procede en cuatro etapas:  

Primero se trata de identificar las principales historias o relatos en relación con la 

controversia de política, cada una con su particular inicio, desarrollo y final, es 

decir su guión. Luego, es necesario identificar relatos alternativos a los que 

dominan en la controversia, son los “contra-relatos” [y los no-relatos]. En la 

tercera etapa, se trata de comparar estas dos series de relatos con el fin de generar 

un “meta-relato”. Finalmente, el analista debe determinar en qué medida este 

meta-relato permite replantear el problema de la manera más amena que le 

permiten hacer las tradicionales herramientas del análisis de las políticas públicas 
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obtenidas desde la microeconomía, el derecho o la gestión pública. (Roe citado 

por Roth, 2008, p. 86).  

 Las narrativas políticas se conforman de una historia, tienen un principio, enlace y fin, y 

giran en torno a una secuencia de eventos o posiciones en las cuales algo se dice que va a pasar o 

que algo se debe seguir. Por ello, es indispensable identificar las posiciones e interpretaciones 

que sobre la política tienen tanto los funcionarios públicos como los ciudadanos, pues a partir de 

estas concepciones o ideas que se forman es como la política pública efectivamente se 

implementa en la sociedad, en tanto son personas quiénes las hacen, las interpretan y las aplican 

según lo que comprendan de estas. 

 Igual que en el análisis de políticas y en la crítica literaria, los resultados dependen mucho 

del analista pues este “ya no se considera como un investigar objetivo y distante, sino como un 

actor más del debate público” (Roth, 2010, p. 50). Ello es así porque a partir de la interpretación 

e identificación de las historias, se puede llegar a diferentes meta-narrativas dependiendo del tipo 

de no-relato o contra-relato usado. Esto, al igual que con las dificultades que tienen los analistas 

cuando desarrollan escenarios basados en diferentes paquetes estadísticos o métodos del análisis 

económico, cada uno de los cuales ofrece ventajas que los otros no (Roe citado por Bautista, 

2016, p. 17).  

 Por tanto, en esta investigación se siguen los pasos planteados por Roe para aproximarnos 

a la situación problemática que existe en Colombia sobre la reparación económica 

(indemnización) para los miembros de la Fuerza Pública víctimas del conflicto armado. De este 

modo, el enfoque interpretativista permite identificar los relatos, no-relatos y contra-relatos para 

contrastarlos, conformar la meta-narrativa y, así, presentar los determinantes, para vislumbrar la 
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posibilidad de replantear la controversia de la política pública de víctimas y ofrecer unas 

recomendaciones. 

Capítulo 3. Metodología 

 

 En este apartado se presenta al lector la elección metodológica de la investigación para 

dar respuesta a la pregunta del presente estudio, así como las técnicas empleadas para la 

recolección de la información y la descripción y contextualización de la unidad de trabajo. 

Enfoque y diseño metodológico 

El presente proyecto de investigación es de carácter documental. Se inscribe en un 

enfoque cualitativo, en tanto produce datos descriptivos que ayudan a entender, desde las 

narrativas de los actores en la política pública, la controversia existente frente a la reparación 

económica de los miembros de la fuerza pública víctimas del conflicto armado interno. La 

finalidad de los estudios cualitativos es hacer una reconstrucción de la realidad de la misma 

manera como los actores enmarcados en un sistema social la observan. 

Desde el punto de vista metodológico la investigación se apoya en la perspectiva del 

análisis narrativo de políticas públicas propuesto por Roe, que se inscribe dentro del llamado giro 

argumentativo y se define como un enfoque complementario y no convencional. Este marco 

estima que alrededor de cada política se tejen relatos elaborados por distintos actores, los cuales 

representan una fuerza en sí misma, que deben ser considerados explícitamente para evaluar los 

problemas de las políticas públicas.  

 De acuerdo con Roth (2010), con el giro “neoliberal”, se produjo un sentimiento de 

insatisfacción con las explicaciones ofrecidas por las estrategias analíticas “racionales”, lo que 
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significó un énfasis hacia los factores cognitivos, discursivos, argumentativos, retóricos y 

narrativos.  

 Es por ello que Roe (1994), en su enfoque narrativo, considera que los relatos usualmente 

utilizados para describir y analizar las controversias de políticas públicas deben ser considerados 

explícitamente, toda vez que esos relatos de políticas se resisten a cambiar o a modificarse, 

incluso en presencia de datos empíricos o evidencias que los contradicen, por cuanto se 

mantienen y persisten en las creencias de los actores y decisores, particularmente en casos de 

gran incertidumbre, complejidad y polarización. De hecho, es justamente en estos casos, donde 

las evidencias y conocimientos científicos son escasos por lo que resulta particularmente 

pertinente realizar un análisis narrativo de las políticas públicas. 

 La propuesta entonces desarrolla el análisis narrativo de Roe con el objetivo de identificar 

la controversia a partir del discurso verbal-oral de la política en cuestión orientado a la 

identificación de la controversia, esto es, del conflicto existente frente al componente de 

reparación económica (indemnización) de la política pública de víctimas para los miembros de la 

fuerza pública. Para ello, primero se parte de la identificación de las principales historias o 

narrativas (relatos) frente a la controversia. Luego, es necesario registrar los relatos alternativos 

(no relatos) y contra-relatos de los diferentes actores que dominan la controversia. En la tercera 

etapa, se comparan estas series de relatos con el objetivo de generar una meta-narrativa (meta-

relato). Por último, el analista debe evaluar y determinar en qué medida esta meta-narrativa 

permite replantear el problema, en aras de generar propuestas y recomendaciones para los 

tomadores de decisión. 

Las unidades de análisis son las historias de los relatos individuales. Metodológicamente, 

la generación de los relatos, no-relatos y contra-relatos se obtiene, principalmente, mediante el 
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análisis de los discursos o relatos de los actores activos en la controversia de la política pública 

(extraídos de la documentación consultada) y la realización de entrevistas semi-estructuradas que 

refuerzan las narrativas frente a la problemática.  

Vale anotar que el alcance de la presente investigación es de índole exploratorio debido a 

que como lo explican Hernández, Fernández y Baptista (2014), “la revisión de la literatura reveló 

que tan solo hay vías no investigadas e ideas vagamente relacionadas con el problema de 

estudio” (p. 91). En efecto, los estudios sobre la reparación económica de los miembros de la 

fuerza pública como víctimas del conflicto armado interno son escasos, lo cual otorga a este 

trabajo un valor de mayor interés al ahondar en un escenario no muy analizado hasta el 

momento. 

Población o actores sociales 

 La unidad de trabajo se constituye mediante una revisión documental de narrativas y 

relatos de los actores activos en la política pública y un muestreo intencional, que no es otra cosa 

que una muestra de voluntarios, quienes guardan afinidad por sus características para darles una 

cierta homogeneidad y representatividad dentro del escenario (Martín-Crespo y Salamanca, 

2007). Es de anotar que: 

En los estudios cualitativos casi siempre se emplean muestras pequeñas no 

aleatorias, lo cual no significa que los investigadores naturalistas no se interesen 

por la calidad de sus muestras, sino que aplican criterios distintos para seleccionar 

a los participantes. Debido al  pequeño  tamaño  muestral  una  de  las  

limitaciones  frecuentemente  planteada  con relación  al  enfoque  cualitativo  es  

que  la  representatividad  de  los  resultados  se  pone  en  duda,  pero  debemos  

tener  en  cuenta  que  el  interés  de  la  investigación  cualitativa  en  ocasiones se 
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centra en un caso que presenta interés intrínseco para descubrir significado o  

reflejar  realidades  múltiples,  por  lo  que  la  generalización  no  es  un  objetivo  

de  la investigación. (Martín-Crespo y Salamanca, 2007, p. 1). 

 A su vez, la unidad poblacional está centrada en tres personas: una funcionaria de la 

Unidad de Víctimas con más de seis años de experiencia en la institución, un señor oficial del 

Ejército Nacional de Colombia y un señor oficial de la Armada Nacional. 

 Cabe resaltar que los criterios de selección de los miembros de las Fuerzas Militares que 

se tuvieron para esta muestra obedece a los siguientes patrones: ser militar, haber sido afectado 

en el marco del conflicto armado en el tiempo de servicio y haber reclamado sus derechos en el 

marco de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras. Por su parte, la escogencia de la 

funcionaria de la Unidad de Víctimas obedece a su amplia experiencia y conocimiento de la 

temática como enlace jurídica con el Ministerio de Defensa Nacional. 

Técnicas de recolección de la información  

 Para el desarrollo de esta investigación se han adoptado como técnicas para la recolección 

de información: (i) la entrevista semi-estructurada y (ii) la revisión documental. 

Entrevista semiestructurada  

La entrevista es una técnica de investigación que tiene como uno de sus propósitos, 

recolectar información acerca de las características, comportamientos, reacciones, expresiones, 

creencias y sentimientos del sujeto que hace parte de la investigación, frente a una situación 

concreta.  

 Frutos (1998) explica que las entrevistas son diálogos que se desarrollan previo acuerdo 

de los participantes, su capacidad o conocimiento sobre el tema, la capacidad del investigador en 
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dirigirla y un diseño previo para esto, emergiendo “como un lugar de mediación a través de la 

palabra oral” (p. 2).  

 Para la investigación, se emplearon entrevistas semi-estructuradas puesto que gracias a la 

flexibilidad que ellas ofrecen, se ajustan a las particularidades de los entrevistados según sus 

posibilidades. También, permiten aclarar términos o datos ambiguos para profundizar en 

aspectos de interés para el estudio (Díaz-Bravo, Torruco-García, Martínez-Hernández y Varela-

Ruiz, 2013). 

Consulta documental 

 La recolección de datos de la presente investigación se realizó a partir de la consulta y 

revisión de fuentes documentales para identificar las posturas frente al objeto de esta 

investigación. De ahí que, por un lado, se verificara primero las instituciones públicas cuyos 

relatos dominan el tema y tienen la narrativa oficial de la controversia; y, por el otro, se indagara 

por las narrativas de miembros de la fuerza pública víctimas del conflicto, representantes de 

organizaciones de víctimas y de la sociedad civil, cuyas historias (críticas, percepciones y 

posturas) representan esa otra parte de la historia. 

En ese entendido, con el fin de identificar las posiciones sobre la reparación económica 

de los miembros de la fuerza pública víctimas del conflicto armado, se consultaron en sentencias 

de la Corte Constitucional y debates del Congreso de la República las intervenciones de la 

Unidad de Víctimas, del Ministerio de Defensa Nacional, del Ministerio del Interior, del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público y de la Procuraduría General de la Nación, así como 

de miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional o de representantes de 

organizaciones de víctimas. Asimismo, se revisaron otros documentos tales como fallos 
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judiciales, informes, cartillas, manuales y estudios elaborados por dichas instituciones y la 

academia, en aras de poder identificar esas narrativas. 

Se tiene en cuenta aquí que las narrativas de política pública son creadas todo el tiempo 

con la intención de sobrescribir y estabilizar los supuestos (assumptions) para la toma de 

decisiones, incluyendo -aunque sin limitarse- de alguna manera a momentos de alta ambigüedad 

de la cuestión de política (Roe, 1994, p. 72). 

Es de anotar que en tanto el tema no ha sido ampliamente visivilizado, discutido y 

estudiado, la identificación de posturas oficiales fue una de las limitaciones encontradas en el 

desarrollo del estudio. Por tal razón, solo se tuvieron en cuenta los documentos en los cuales se 

pudo advertir una posición institucional o personal frente a la problemática. 

Estrategia de sistematización y análisis de la información 

El método de análisis de los datos parte de la organización y sistematización de la 

información recolectada. Una vez recogida la información mediante la metodología inspirada en 

los aportes de Roe, se lleva a cabo el análisis e interpretación de las narrativas (relatos, no-relatos 

y contra-relatos) para identificar la controversia. Es con su reconocimiento que se pueden hacer 

visibles los nexos entre las diferentes narrativas que componen la política púbica. 

 Realizado este ejercicio, se confrontan, contrastan y comparan estos relatos para la 

construcción de la meta-narrativa, que permita una comprensión más amplia del problema. Para, 

finalmente, determinar cómo ese meta-relato permite replantear la controversia de una manera 

más amena. 

De conformidad con lo anterior, se procede a adecuar los pasos de la propuesta de Roe al 

objeto de esta investigación, de la siguiente forma: 
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1. El analista debe identificar aquellas historias o narrativas de política (argumentos, 

escenarios y posturas) que dominan el tema en cuestión desde la política, es decir, son la 

narrativa oficial del problema que tiene una versión hegemónica del asunto, como es el caso de 

las posiciones institucionales que sobre el particular han presentado la Unidad de Víctimas, el 

Ministerio de Defensa Nacional, el Ministerio del Interior, el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, la Corte Constitucional y la Procuraduría General de la Nación. 

2. Luego se requiere reconocer aquellas narrativas de la controversia que no corresponden 

a las historias que dominan el tema, estas son los no-relatos (críticas y argumentos circulares) y 

los contra-relatos (escenarios y argumentos). Bautista (2016), siguiendo a Roe, explica que:  

Los no-relatos (nonstories) pueden ser críticas burocráticas y argumentos 

circulares lanzadas a veces en el formato de relatos, como relatos incompletos. 

Las críticas sin argumento, sin inicio, nudo y desenlace, sirven solo para levantar 

dudas que la crítica misma no puede responder. Ellas nos cuentan sobre los que 

están en contra sin completar el argumento como se espera de los relatos. Los 

argumentos circulares parecen como relatos convencionales (cuentan una 

sucesión de eventos y frecuentemente especifican actores), pero su estructura es 

decididamente diferente y con efecto significativo. 

[Por su parte, los contra-relatos son], los relatos que van en contra de las 

narrativas de política dominantes (Bautista, 2016, p. 15). 

 En este entendido, se propone identificar también las críticas, percepciones y posturas que 

sobre la controversia tienen, entre otros, los miembros de la Fuerza Pública víctimas del conflicto 

armado y los representantes de organizaciones de víctimas. 
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El acceso diferencial a los recursos de política opera a través de las narrativas de política, 

por esta razón las personas deben ser empoderadas para contar sus propios relatos (Bautista, 

2016, p. 16). 

3. A partir de las evidencias encontradas, producto de comparar y contrastar los relatos, 

los no-relatos y los contra-relatos, al analista le corresponde construir y generar la meta-

narrativa, en la que se construya una visión general de la política.  

La meta-narrativa “reformula la problemática para crear un ambiente de deliberación, 

análisis y de hacer políticas” (Téllez, 2012, pág. 8) y puede desembocar en una propuesta para 

una nueva agenda política, que incluya los diferentes ejes centrales de cada narrativa, toda vez 

que en ella se encuentra un conjunto de premisas comunes que hacen posible actuar frente a un 

tema sobre el cual aún los tomadores de decisiones no se han puesto de acuerdo.  

4. Por último, se debe comprender y describir el problema lo mejor posible, de modo que 

a partir de los determinantes se generen las propuestas para los tomadores de decisión, en donde 

tengan asiento las distintas posturas. 

Capítulo 4. Hallazgos 

 

En este capítulo se relacionan y analizan los diferentes elementos narrativos (relatos, no-

relatos y contra-relatos) encontrados, con el objetivo de comprender cuáles son las percepciones 

que sobre la reparación económica (indemnización) de los miembros de la Fuerza Pública 

víctimas del conflicto armado existen en la implementación de la política pública.  

 Así, se reconocen los principales actores en la materia, sus posiciones y los argumentos o 

pruebas que se utilizan para sostener tal narrativa, además de los mecanismos causales que 

articulan los diversos elementos e identifican y explican las estrategias y creencias políticas. 
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También, se observan las soluciones que se han planteado de manera reiterada o aquellas que 

forman el núcleo central del debate actual en torno a la política de víctimas. 

 En otros términos, con relación al análisis de las narrativas se busca encontrar, entonces, 

la trama central de cada una de las historias en controversia y el relato resultante de la misma que 

se impone como narrativa principal, mediante la identificación de los argumentos explicativos, la 

definición o descripción de los problemas, las soluciones o promesas planteadas y los 

instrumentos referidos como relevantes de cada trama (Cárdenas, 2015). 

Es de anotar, como lo señalan Guzmán, Mauro & Araujo (2000), que reconstruir una 

serie de interacciones pasadas puede implicar tanto el reconocimiento que los relatos de los 

sujetos entrevistados cuentan con una alta carga de justificaciones, explicaciones y 

reinterpretaciones de momentos pasados, así como que esta misma situación puede provocar el 

desarrollo de una historia constantemente modificada, que tiene un comienzo, un medio y un fin, 

pero que está sujeto a perpetuas revisiones que encajan en las necesidades de los actores, que 

interpretan su mundo y sus acciones. 

Relatos que dominan el tema desde la política 

 Bajo este contexto de encontrar las narrativas que dominan el tema, es menester acudir en 

primer lugar a la Unidad de Víctimas, debido a que fue la institucionalidad creada en enero de 

2012 por el legislador para liderar y coordinar las medidas de atención, asistencia y reparación 

otorgadas por el Estado, así como para articular y coordinar las actuaciones de las entidades que 

conforman SNARIV. 

 En otras palabras, esta entidad es la representante o “voz oficial” del Gobierno y a quien 

le corresponde velar por el cumplimiento de la política pública de víctimas. De ahí la 

importancia de conocer su postura. 
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 La Unidad de Víctimas en su Manual de Criterios de Valoración Versión No. 2 del año 

2016, particularmente en el Capítulo VI sobre los “Sujetos con Régimen Especial”, consigna 

que: 

El artículo 3º Parágrafo 1º de la Ley 1448 de 2011 reconoce a las víctimas 

miembros de la Fuerza Pública, estableciendo una ruta de reparación diferente 

para las víctimas miembro[s] de estas instituciones: las víctimas de las Fuerzas 

Militares y de la Policía serán atendidas por el Régimen Especial en su reparación 

económica, teniendo además derecho a las medidas de satisfacción y garantías de 

no repetición otorgadas desde la Unidad para las Víctimas; mientras que las 

personas víctimas civiles serán atendidas en su totalidad por la ruta de reparación 

integral establecida por la ley de víctimas (2016, p. 61). 

 En ese mismo sentido, el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de dicha Unidad, en la 

intervención realizada ante la Corte Constitucional con el ánimo de defender la 

constitucionalidad del artículo 3º, sostuvo que “la naturaleza de la prestación de servicios de los 

miembros de la fuerza pública al Estado hace necesario que su trato sea diferente, con el fin de 

materializar un trato igual, respecto de sus derechos como ciudadanos” (Corte Constitucional, 

2016, p. 9). 

 Pese a lo anterior, en el informe de gestión de 2017 de la Unidad de Víctimas, quedó 

consignado que los miembros de la fuerza pública “no solo deben ser identificados como héroes 

de la Patria, sino también como víctimas de este conflicto” (p. 27). Sin embargo, de acuerdo con 

la entrevista realizada a la funcionaria de dicha institución, se precisa que sí son considerados 

víctimas pero que su reparación económica (indemnización) debe materializarse a través de su 

régimen especial, teniendo en cuenta la excepción que frente a estos realizó la Ley 1448 de 2011 
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en el parágrafo 1º del artículo 3º, por su calidad de combatientes
 
y los riesgos propios de esta 

profesión. 

Es de anotar, frente a esta situación, que de los informes de gestión publicados por parte 

de la Unidad de Víctimas (2012 a 2018), solo los de los años 2017 y 2018 presentan alguna 

acción hacia los miembros de la fuerza pública como víctimas del conflicto armado. 

 Bajo este contexto, los argumentos de la Unidad de Víctimas se basan en que tratándose 

de miembros de la fuerza pública, cualquier elemento económico que deba otorgárseles por su 

calidad de víctimas, será de acuerdo y en el marco de su régimen especial. De este modo, afirma 

la funcionaria de la unidad de víctimas que no es responsabilidad de dicha entidad cancelar o 

reconocer estos montos, sino realizar solo aquello que corresponda por concepto de medidas de 

satisfacción y garantías de no repetición, tal como está contemplado en la norma. 

 El Ministerio de Defensa Nacional, por su parte, sentó también su posición en la solicitud 

que hizo por intermedio del Director de Asuntos Legales a la Corte Constitucional de declarar 

exequible dicho artículo, en el marco de la Sentencia C-161 de 2016. Allí, señaló lo siguiente: 

En su concepto, el régimen especial con que cuenta el personal de la Fuerza 

Pública es más favorable que el régimen salarial y prestacional general previsto 

para el resto de los servidores públicos del Estado, supuesto que sirvió de 

fundamento para que el legislador, dentro de su margen de configuración y 

fundado en criterios de razonabilidad y proporcionalidad, estableciera que estas 

condiciones constituyen la reparación económica. Ello con la finalidad de 

alcanzar el equilibrio de indemnizar a todas las víctimas del conflicto, en 

consideración a las posibilidades reales que tiene el Estado dentro de su marco 

fiscal, sin que ello pueda configurar una violación al principio de igualdad. 



 64 

 Sobre esa base, niega la existencia de una discriminación contra los miembros de 

la Fuerza Pública víctimas del conflicto armado, comoquiera que, en relación con 

los demás servidores del Estado, sus calidades no son idénticas, por lo que está 

plenamente justificado el trato diferente. (Corte Constitucional, 2016, p. 7). 

 Bajo esos mismos términos, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público sostiene que el 

régimen especial de la Fuerza Pública garantiza la reparación económica de sus miembros 

cuando han sufrido afectaciones que los convierten en víctimas del conflicto armado. De ahí que 

“resulte improcedente solicitar, además de la aplicación del régimen especial las medidas 

contenidas en la Ley 1448” (Corte Constitucional, 2016, p. 10), pues se estaría originando no 

solo una doble reparación económica, sino también un desequilibrio en las finanzas del Estado. 

A su vez, el Ministerio del Interior afirma que la Ley 1448: 

Reconoce la condición de víctima a los miembros de la fuerza pública, y por lo 

tanto, les otorga todos los derechos establecidos en la misma, en particular la 

reparación integral y establece una regla especial en materia del componente 

económico, sin excluirlos, sino definiendo unas condiciones particulares de 

otorgamiento. (Corte Constitucional, 2016, p. 8).  

 Vale la pena conocer también la postura de la Procuraduría General de la Nación, que 

como órgano de control y cabeza del Ministerio Público, representa un aporte valioso para el 

debate actual, en tanto según el artículo 118 constitucional le corresponde la guarda y promoción 

de los derechos humanos. Al respecto, ha afirmado que “de acuerdo a la Ley 1448, en su artículo 

tercero, es que los miembros de las Fuerzas Militares y de la Fuerza Pública en general también 

han sido víctimas…” (Procuraduría General de la Nación, 2014, s.p.). 
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 Ahora, en relación con su reparación económica considera que debe darse una revisión 

caso a caso para determinar si existen hechos victimizantes que no estén cubiertos por el régimen 

especial, situación en la cual tengan acceso a la indemnización, como forma complementaria de 

sus prestaciones sociales. En los términos como quedó consignado su concepto ante la Corte 

Constitucional en su intervención en el marco de la Sentencia C-161 de 2016, se mencionó que 

el régimen prestacional especial de los miembros de la fuerza pública “debe ser complementario 

a la reparación económica que eventualmente les corresponda por su condición de víctimas, más 

no adicional ni tampoco sustituto de ésta. Se trata de garantizar una reparación integral efectiva, 

evitando un enriquecimiento sin causa” (2016, p. 21). 

 Para la Procuraduría el reconocimiento de que los miembros de las Fuerzas Militares y de 

la Policía también pueden ser víctimas dentro del conflicto armado (reuniéndose los elementos 

previstos en la ley), responde al deber del Estado de asegurar la protección de los derechos 

humanos de todos sus ciudadanos y garantizar la reparación a la que haya lugar. 

 Sobre este punto, la Corte Constitucional también sentó su posición en la Sentencia C-

161 de 2016, luego de estudiar a las partes intervinientes, evaluar la constitucionalidad del 

parágrafo 1º del artículo 3º de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras y declararlo exequible, 

esto es, ajustado al ordenamiento legal. En dicha decisión el Alto Tribunal consideró que:  

(…) el parágrafo del artículo 3° bajo examen, establece una restricción 

únicamente en materia de reparación económica, esto es, en el componente 

indemnizatorio de la reparación, para los miembros de la Fuerza Pública que 

fueren víctimas del conflicto armado en los términos de la ley, reconduciendo su 

alcance a aquel que les corresponda de acuerdo con el régimen especial que los 

cobija. Explícitamente hace referencia en el segmento final a su derecho a las 
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medidas de satisfacción y garantía de no repetición, como componentes de la 

reparación integral a la que tienen derecho. Esta referencia expresa no implica una 

sustracción de estos destinatarios de la ley, del acceso a otros componentes de la 

reparación integral como las medidas de restitución o rehabilitación a las que 

tendrían derecho conforme al artículo 25 de la Ley 1448, siempre y cuando no se 

encuentren previstas en los regímenes especiales que los rigen (Corte 

Constitucional, 2016, p. 48). 

 De lo anterior, acorde con el enfoque de Roe, es evidente que las narrativas pueden 

recogerse en dos grupos representativos: por un lado, las que relacionan la reparación económica 

con el régimen especial y lo entienden como un riesgo propio de la misión y rol de los miembros 

de la fuerza pública, tal es el caso de la Unidad de Víctimas, el Ministerio de Defensa, el 

Ministerio de Hacienda y el Ministerio del Interior. Por otro lado, aquellas que consideran que 

debe ser complementaria al régimen cuando no sean cubiertas por este, de acuerdo con lo 

expuesto por la Procuraduría General de la Nación. 

Contra-relatos y no relatos  

 Una vez identificadas las posturas que dominan el tema (los relatos), se reconocieron 

aquellas otras historias que sobre la reparación económica se han tejido, para comprender en toda 

su estructura la dimensión de la controversia. 

 En este punto, como se expuso anteriormente hay voces que no comparten la posición 

oficial que el Gobierno ha tenido sobre la temática. De acuerdo con Mejía (2018):  

…El hecho de que un gran porcentaje de los afectados en las guerras intraestatales 

sean civiles no desnaturaliza que lo puedan ser también los combatientes. Y en 

verdad, hasta hace muy poco tiempo militares y policías desde la perspectiva del 
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actor estatal empezaron a comprender que podrían ser víctimas y no solo héroes, 

no obstante las previsiones jurídicas”. (Mejía, 2018, s.p.). 

De ahí que existan diferentes expresiones, particularmente desde los militares y policías 

víctimas del conflicto, quienes consideran que la Ley 1448 de 2011 se quedó corta y no los 

contempló efectivamente, toda vez que su régimen especial o de seguridad social no tiene un 

contenido “reparador” y no se enmarca en los términos de la política pública de víctimas. 

 Este sentir quedó evidenciado en las entrevistas realizadas a un señor Oficial del Ejército 

Nacional y a un señor Oficial de la Armada Nacional, el 31 de mayo de 2018, miembros activos 

de las Fuerzas Militares, quienes consideran que pese a estar incluidos en el Registro Único de 

Víctimas (RUV), no han sido reparados integralmente porque el régimen especial prestacional lo 

que reconoce es una compensación económica según el porcentaje de disminución o pérdida de 

la capacidad laboral (psicofísica) determinada por una Junta Médico Laboral, más no por su 

condición de víctima en los términos de la Ley. 

En sus términos, el señor oficial del Ejército Nacional manifiesta que:  

Las víctimas tienen derecho a todas las medidas. Nosotros estamos cobijados por 

un régimen especial que es lo que la ley determina, pero ese régimen especial 

tiene unos vacíos. Vacíos que debe suplir la Ley 1448, en este caso con el llamado 

Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas - SNARIV, 

que debe suplir esos vacíos que tiene ese régimen especial porque hay muchas 

situaciones de esa reparación integral de la víctima que el régimen especial no 

cubre y que la Ley determina y discrimina a los miembros de la fuerza pública por 

ser miembros de este régimen especial (…). Este régimen especial es por su 

situación laboral (…). La reparación que reciben los miembros de la fuerza es por 
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su régimen especial laboral y no por su condición de víctimas. (Oficial del 

Ejército, comunicación personal, 31 de mayo de 2018). 

A su vez, manifestó el señor oficial de la Armada Nacional lo siguiente: 

Nosotros no somos reparados integralmente. En la reparación económica nos 

dicen que nosotros no tenemos derecho a la reparación económica porque eso le 

corresponde al régimen especial prestacional bajo el cual estamos cubiertos, pero 

ese régimen especial prestacional lo que cubre es la compensación económica de 

la pérdida de la capacidad psicofísica, nunca se da una reparación por ser víctima 

del conflicto armado o víctima de una violación al DIH. Ese pago, esa 

compensación queda en el aire y se siente una discriminación (…) [porque] el 

régimen especial al que es aplicable no contempla el pago de reparación 

económica por víctima del conflicto armado. (Oficial de la Armada, 

comunicación personal, 31 de mayo de 2018). 

Adicionalmente, es de anotar que hay situaciones que no están contempladas en el 

régimen especial para recibir una indemnización como el secuestro o quienes están prestando el 

servicio militar obligatorio, de acuerdo como lo pone de presente el señor oficial de la Armada 

Nacional que afirma que “no todos los militares tienen definida una compensación, como es el 

caso de los infantes de marina regulares, los soldados que prestan el servicio militar o los 

policías bachilleres” (comunicación personal, 31de mayo de 2018). 

 Tania Parra, Directora de la Fundación „Fuimos Héroes‟ explica que la condición de 

víctima de un miembro de las Fuerzas Militares “depende, por ejemplo, de que su adversario 

haya utilizado armas no convencionales, de que hayan sido transgredidos su dignidad y sus 

derechos humanos y, en general, de que las normas de la guerra se hayan pasado por alto” (Ortiz, 

2016). Por ello, asevera que esas regulaciones existentes del régimen especial aplicable “en 
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momento alguno mencionan que con ello se repare a los miembros de la fuerza pública por haber 

sido víctimas del conflicto armado interno; pues es una norma que analiza la capacidad 

sicofísica” (Corte Constitucional, 2016, p. 27). 

 Por otra parte, también está lo señalado por el Brigadier General Javier Ayala y Luis 

Alfonso Abella quienes, en el libro “Los miembros de la fuerza pública víctimas del conflicto 

armado en Colombia. Una aproximación desde la justicia transicional”, consignaron lo siguiente:  

En Colombia existe la reclamación de la reparación integral de miembros de la 

fuerza pública víctimas del conflicto por vía de la jurisdicción contenciosa 

administrativa ya que en el régimen especial para las Fuerzas Militares no está 

contemplada y la ley de víctimas prevista para este caso excepcional no realizó 

esa reglamentación, por el contrario discriminó y exceptuó a esta minoría de la 

compensación económica (Ayala & Abella, 2018, p. 130). 

Asimismo, manifiestan que con la entrada en vigencia de la Ley 1448 a los militares y 

policías se les dejó de otorgar la indemnización económica por su calidad de víctimas, toda vez 

que las normas anteriores a esta sí lo contemplaban. Al respecto, el señor oficial del Ejército 

manifestó en la entrevista que “…antes de la Ley de Víctimas se recibía, en la que llamaban la 

Ley de Justicia y Paz muchos miembros de la fuerza pública fueron beneficiarios de una 

reparación económica…” (Comunicación personal, 31 de mayo de 2018). Igualmente, así lo 

precisó el señor oficial de la Armada, quien indicó que “…la Ley de Justicia y Paz sí 

contemplada el pago a los miembros de la fuerza pública y de hecho se efectuó en muchas 

oportunidades… pero a partir de la Ley 1448 se cohibió o prohibió ese pago…” (Comunicación 

personal, 31 de mayo de 2018). 
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  En efecto, esto lo confirma la expresión del Sargento Mayor Retirado de la Infantería de 

Marina Luis Orlando Lenis, que en una intervención en el Congreso de la República, cuestiona la 

norma en los siguientes términos: 

¿Soy víctima del conflicto? No sé. Porque como en este país, todo depende de la 

perspectiva con que se lo mire. Como fui militar durante 26 años, no sé si las 

heridas que tengo en mi cuerpo sirvan para ser catalogado como víctima o si mi 

trabajo como militar sirva para calificarme como victimario (Bermúdez, 2014, 

s.p.). 

 Este no-relato refleja la obligación existente del Estado de definir hasta dónde llega la 

reparación que se merecen los militares o policías como víctimas para saber si tienen y a 

qué tienen derecho, pues como resalta el Mayor (R) Carlos Ospina, “el Protocolo II de Ginebra 

dice que los militares y policías son considerados víctimas del conflicto cuando se viola el 

derecho internacional humanitario (DIH). Y eso hacen ellos [las guerrillas] cuando utilizan 

armas no convencionales, cuando no respetan la vida de los soldados, cuando no les prestan los 

servicios médicos” (Hincapié, 2014). 

 En igual sentido, el General Retirado Luis Mendieta, quien fue secuestrado por 

más de 11 años y se considera víctima por haber sido “afectado por los crímenes de guerra y los 

delitos de lesa humanidad que cometieron los terroristas de las FARC”, considera que el 

problema no es solo de las instituciones del Estado, sino también de los Altos Mandos por crear 

el dilema sobre la categoría “héroes” o “víctimas”. Además, sostiene, de acuerdo con la 

entrevista realizada por Laura Dulce en El Espectador, que:   

En su momento, se seguía considerando que eran héroes, a pesar de que habían 

sido profundamente afectados. Entonces se les daba una condecoración y 
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seguramente una prestación económica mínima. Pero ya. No se daban cuenta de la 

importancia de categorizarlos como víctimas y de que el Estado les otorgue una 

reparación, como indemnización…” (Dulce, 2019, s.p.). 

 Argumentos como los expuestos encuentran también asidero en la demanda de 

inconstitucionalidad presentada contra el parágrafo 1º del artículo 3° de la Ley 1448 de 2011 por 

parte del ciudadano Víctor Hugo Matamoros Rodríguez. En sus líneas observamos las siguientes 

afirmaciones: 

El orden social se resquebraja, al crear desigualdad dentro del marco jurídico de la 

ley 1448 de víctimas, pues como lo evidencia el aparte demandando, se le quita el 

derecho a los miembros de la fuerza pública que el Estado llegue a reconocer 

como víctimas del conflicto armado, de su reparación económica, pues la 

circunscribe a la que por derecho propio como trabajador la ley les reconoce 

acorde a su régimen salarial y prestacional. 

Al crear desigualdad entre los colombianos por el hecho de existir una parte de su 

población que está empleada como miembro de la fuerza pública, a la cual le 

amputa su derecho a obtener una respuesta económica por el hecho de ser víctima 

del conflicto armado, conculcándoselo, porque tiene derecho a obtener una 

indemnización por riesgo en su trabajo como lo establece la ley laboral. 

Discrimina a los miembros de la Fuerza Pública frente al resto del conjunto de sus 

conciudadanos, al despojarlos de los derechos que como personas tienen; que en 

este caso y como lo pregona la ley, es el de indemnizarlos económicamente como 

lo hace con el resto de los colombianos al reconocerlos como víctimas, pues 
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sufrieron los embates de la violencia generada por el conflicto interno armado que 

ha reconocido el Estado colombiano (Corte Constitucional, 2016, p. 12). 

 Bajo este marco, la línea argumentativa advierte que el legislador en la Ley de Víctimas y 

Restitución de Tierras analizó equivocadamente el tema y estipuló un régimen especial que no 

existe. En ese entendido, Fuentes y Moreno (s.f.) en su tesis de grado arribaron a lo siguiente: “el 

estudio concluye que la ley de víctimas realizó un error de interpretación en su redacción, al 

afirmar que el miembro de la fuerza pública tiene una reparación económica en su régimen 

especial” (p. 40).  

 Por su parte, Jean Carlo Mejía aclara que “ese régimen especial del Ministerio de Defensa 

del que habla la Ley de Víctimas está en unos decretos ley que fueron elaborados en un contexto 

totalmente diferente al actual” (Ortiz, 2016), los cuales, afirma, deben mantenerse. Sin embargo, 

precisa que este debe actualizarse para que se acople a las condiciones actuales, esto es, a un 

escenario de posconflicto y justicia transicional, en el cual dentro de las tablas definidas para 

indemnización o pensión se encuentren estas nuevas variables y sean independientes a los 

criterios de jerarquía o rango. 

 Ahora bien, también se encuentran en la sociedad otras posturas que están de acuerdo con 

el planteamiento de la Ley, toda vez que, en su concepto planteado en el marco de su 

intervención en la Sentencia C-161 de 2016, existen las bases suficientes para que los miembros 

de la fuerza pública tengan un tratamiento diferenciado. Tal es el caso de la Comisión 

Colombiana de Juristas (CCJ), para quienes: 

(…) el parágrafo 1º del artículo 3º de la Ley 1448 no genera un trato 

discriminatorio en perjuicio de los miembros de la fuerza pública, toda vez que, 

de un lado, parte de una circunstancia fáctica diferenciada que genera una 
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distinción constitucionalmente legítima respecto a la forma de indemnizar a las 

víctimas reconocidas por la ley 1448 y, del otro, la norma, al excluir de la 

reparación administrativa a los miembros de la fuerza pública no desconoce su 

derecho a la indemnización, ya que esta es asegurada a través del régimen 

especial del que son beneficiarios (Corte Constitucional, 2016, p. 28). 

 También, la Asociación Colombiana de Oficiales en Retiro de las Fuerzas Militares 

(ACORE), sentó posición frente al tema en los siguientes términos: 

El actual sistema de reparación como régimen especial es quizás más efectivo 

para que los derechos de las víctimas de la Fuerza Pública, tengan una reparación 

económica justa y adecuada.// Consecuente con lo anterior, y en atención a que 

los recursos económicos requeridos para atender los millones de víctimas que 

hasta el momento formulan reclamaciones en tal sentido podrían no ser 

suficientes, es preferible garantizar los beneficios que pueden otorgarse a los 

miembros de la fuerza pública en su condición de víctimas, dentro de la 

normatividad existente y dentro del régimen especial que los cobija.// En el 

momento actual no hay plena garantía de que las disponibilidades presupuestales 

puedan atender las múltiples reclamaciones que se presentan en materia de 

reclamaciones económicas. En tales condiciones se reafirma que el sistema 

vigente es más seguro y por tanto, se considera inconveniente la reforma del 

artículo y del parágrafo objeto de demanda por esta supuesta inconstitucionalidad 

(Corte Constitucional, 2016, p. 27).   
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 Así las cosas, en el contexto de estos relatos que no corresponden a las historias que 

dominan el tema, se encuentran críticas, percepciones y posturas que permiten al analista contar 

con insumos para la construcción de la meta-narrativa.  

 Tales intervenciones se orientan en diferentes sentidos: Unas sostienen que se está frente 

a dos grupos de personas que comparten cualidades comunes (como ser seres humanos afectados 

por el conflicto armado y ser sujetos de derechos), y por ende, el régimen prestacional especial 

de la fuerza pública no puede entenderse como una reparación por cuanto contempla otros 

requisitos para su reconocimiento y mucho menos representar un trato desigual. Otros, 

consideran que el régimen especial debe actualizarse a las consideraciones de la Ley de Víctimas 

y Restitución de Tierras para comprender todos los hechos victimizantes. Por último, hay 

quienes argumentan que el trato diferente se encuentra justificado, por cuanto persigue fines 

legítimos tales como la sostenibilidad fiscal o la posibilidad de contar con recursos económicos 

para reparar a todas las víctimas.  

La meta-narrativa 

 La meta-narrativa entonces nace del contraste de las narrativas encontradas, busca una 

comprensión más amplia del problema y contribuye a nuevas definiciones para mayor 

entendimiento. 

 Así, puede señalarse que hay unos extremos de comparación consistentes en: los 

miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional víctimas del conflicto armado, cuyo 

sistema de reparación integral se articula con el régimen especial que le es aplicable en materia 

de reparación económica; y las demás víctimas, particulares o civiles, cuyo régimen de 

reparación integral se rige únicamente por la Ley 1448 de 2011.  



 75 

 Se trata, en consecuencia, de dos supuestos de hecho que comparten una cualidad común: 

unas y otras son personas que han sufrido daños y afectaciones como consecuencia de 

infracciones al derecho internacional humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las 

normas internacionales de derechos humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado 

interno, con posterioridad al 1º de enero de 1985. Por lo tanto, se está frente a sujetos que se 

encuentran en una situación semejante, al menos en lo que hace referencia a su condición de 

víctimas y de allí se deriva la controversia frente a lo definido en la Ley de Víctimas y 

Restitución de Tierras (Corte Constitucional, 2016, p. 53). 

 Es de anotar que la norma legal efectivamente establece un trato diferente entre las 

víctimas civiles y militares, en lo que atañe a la reparación del daño. Las primeras tienen derecho 

a ser reparadas de manera adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por el daño que han 

sufrido como consecuencia de las violaciones de que trata el artículo 3 de la Ley. Su reparación 

comprende, así: medidas de restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de 

no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica. En cuanto a 

la indemnización, la Ley 1448 de 2011 prevé su reconocimiento y pago con carácter 

administrativo (Título IV - Capítulo VII), tasada de conformidad con la reglamentación expedida 

por el Gobierno Nacional. 

 Las víctimas pertenecientes a la fuerza pública, por su parte, aunque son titulares del 

derecho a la reparación integral, reciben como reparación económica por todo concepto aquella a 

la que tengan derecho de acuerdo al régimen especial que les sea aplicable. Esto es, aquella 

indemnización que se defina en su ámbito prestacional y de acuerdo con las tablas definidas para 

ello, luego de evaluarse su capacidad psicofísica y determinarse su disminución de capacidad 

laboral por parte de una Junta Médico-Labora o un Tribunal Médico-Laboral.  



 76 

 Las tablas se definen en función de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se 

produce el daño. Esto es, de acuerdo con el artículo 24 del Decreto Ley 1796 de 2000, si fue: (a) 

en el servicio pero no por causa y razón del mismo, es decir, enfermedad y/o accidente común; 

(b) en el servicio por causa y razón del mismo, es decir, enfermedad profesional y/o accidente de 

trabajo; (c) en el servicio como consecuencia del combate o en accidente relacionado con el 

mismo, o por acción directa del enemigo, en tareas de mantenimiento o restablecimiento del 

orden público o en conflicto internacional; o (d) en actos realizados contra la ley, el reglamento o 

la orden superior. 

 Es de anotar que los montos de la indemnización dependen no solo de las circunstancias 

de cómo ocurrió el daño, de acuerdo con la clasificación del daño que se haga en los literales a, 

b, c, o d -antes referidos- y que queda consignado en el “Informe Administrativo por Lesiones”, 

sino también de la edad, el grado y el salario devengado para la fecha de los hechos por parte del 

miembro de la Fuerza Pública (Botello, 2015).  

 Sin embargo, como se expuso anteriormente hay quienes consideran que no se puede 

entender ese régimen especial como el prestacional de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, toda vez que una cosa es una indemnización por la disminución de su capacidad 

laboral por hechos ocurridos en el marco del servicio y otra es la reparación integral de que trata 

la Ley 1448 de 2011 por ser víctimas del conflicto armado interno. 

 Por ello, resulta pertinente descubrir si, una vez analizadas estas narrativas y determinada 

la calidad de víctimas en uno y otro caso, la política pública de víctimas presenta un trato 

desigual o discriminatorio frente a los miembros de la fuerza pública al condicionar la reparación 

económica a su régimen prestacional-laboral.  

 Las narrativas encontradas pueden consolidarse de la siguiente forma: 
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Tabla No. 1. Narrativas encontradas en la política pública de víctimas 

ACTOR RELATOS 

GOBIERNO NACIONAL 

 

(Ministerio del Interior, 

Ministerio de Defensa 

Nacional, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y 

Unidad de Víctimas) 

 

COMISIÓN 

COLOMBIANA DE 

JURISTAS (CCJ) 

 

ACORE 

1. La política pública no es discriminatoria, comoquiera 

que, en relación con los particulares o demás servidores 

del Estado, sus calidades no son idénticas, de modo que 

está plenamente justificado el trato diferente. 

 

2. La reparación económica corresponde a las definidas 

en el régimen especial (prestacional), toda vez que 

permite la articulación de las diversas medidas 

reparadoras y la optimización de los recursos, además de 

evitar una doble reparación económica y un desequilibrio 

en las finanzas del Estado. 

 

MINISTERIO PÚBLICO 

(Procuraduría General de la 

Nación) 

 

 

CORTE 

CONSTITUCIONAL 

1. La aplicación de un régimen especial para la 

reparación económica de los miembros de la fuerza 

pública que han sido víctimas, si bien implica un 

tratamiento diferenciado, está justificado por las 

condiciones especiales de estos sujetos. 

 

2. El régimen prestacional especial de los miembros de la 

fuerza pública debe ser complementario a la reparación 
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económica, para los casos o hechos victimizantes que 

afecten a militares o policías y no queden cubiertos por 

éste (evita que se presente doble indemnización por el 

mismo hecho). 

 

VÍCTIMAS 

(Oficial del Ejército, Oficial de 

la Armada, Sargento Mayor 

(R) de la Infantería de Marina 

Luis Orlando Lenis, General 

(R) Luis Mendieta, Mayor (R) 

Carlos Ospina) 

 

 

ORGANIZACIONES DE 

VÍCTIMAS DE LA 

FUERZA PÚBLICA 

(Directora de la Fundación 

„Fuimos Héroes‟) 

1. La política pública es discriminatoria porque los 

miembros de la fuerza pública no pierden su condición 

de persona por el hecho de luchar contra quienes atacan 

la democracia y el orden constitucional. 

 

2. La reparación económica no se puede entender como 

el régimen especial y debe ser adicional a este, teniendo 

en cuenta que se reconoce por la calidad de víctima, 

independientemente del rol o profesión de la persona. 

 

ACADEMIA 

(Jean Carlo Mejía) 

El régimen especial del Ministerio de Defensa debe 

actualizarse para incluir dentro de sus tablas los hechos 

victimizantes propios de un nuevo contexto de 

postconflicto o transición.  

Fuente: Elaboración Propia 

 De este modo, la meta-narrativa aunque no abarca todas las visiones existentes sobre la 

controversia, permite determinar que hay un trato diferenciado hacia este grupo poblacional, mas 
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no es concluyente en su justificación y en la existencia de una discriminación. En ese sentido, 

queda en el aire si la política es adecuada y consecuente con la protección de los derechos 

humanos para los militares y policías víctimas, desde las fuentes consultadas en esta 

investigación.  

Por ello, es necesario ahondar en la revisión de la implementación de la política pública, en 

aras de lograr una correcta y efectiva reparación integral de todas las víctimas, incluidas las que 

portan o portaron el camuflado para la defensa del orden constitucional y del Estado. 

Los determinantes y las decisiones de política 

 Analizada la meta-narrativa es menester comprender y describir el problema lo mejor 

posible, para que a partir de los determinantes se generen las propuestas para los tomadores de 

decisión. Por consiguiente, se debe tener en cuenta que:  

(i) La reparación demanda una coordinación entre las dinámicas institucionales y las 

instituciones mismas para brindar garantías reales a las víctimas. 

(ii) La reparación de víctimas se inserta en una estrategia estatal de justicia 

transicional cuyo objetivo central es el de articular medidas administrativas, judiciales, sociales, 

económicas, individuales y colectivas que posibiliten hacer efectivo el goce de los derechos a la 

verdad, la justicia, la reparación y la no repetición, al mayor número de víctimas posible, 

atendiendo los límites personales, temporales, fiscales y materiales previstos en la ley (Corte 

Constitucional, 2016). 

(iii) La política pública de víctimas demanda el esfuerzo mancomunado, coordinado y 

conjunto de toda la institucionalidad, desde dos enfoques. Por un lado, de coherencia externa 

orientado a complementar, articular y optimizar los distintos esfuerzos que realiza el Estado para 

garantizar los derechos de las víctimas; y, por el otro, exige una coherencia interna a efecto de 
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armonizar las diversas medidas que forman parte de los componentes de la reparación, 

proscribiendo la doble indemnización por el mismo concepto (Corte Constitucional, 2016). 

(iv) Tanto los civiles o particulares y los miembros de la fuerza pública pueden ser 

considerados víctimas del conflicto armado y, por ende, unas y otras convocan la protección y la 

respuesta del Estado (para, entre otras, garantizarles la reparación a que haya lugar). 

(v) Entre estos dos grupos de víctimas existen diferencias relevantes, determinadas 

desde la Constitución Política, que justifican una respuesta adecuada, diferenciada, 

transformadora y efectiva para el resarcimiento del daño sufrido. En efecto, por la naturaleza del 

rol de las fuerzas militares y de la policía nacional, las funciones que desempeñan y el elevado 

riesgo inherente a su actividad, el legislador dispuso la construcción y aplicación de un régimen 

indemnizatorio especial (prestacional-laboral) asociado al conflicto armado. 

(vi) Si bien no debe promoverse una doble compensación económica por una misma 

situación, hay hechos victimizantes que afectan a los miembros de la fuerza pública y no son 

cubiertos por el régimen prestacional especial, en tanto no producen una disminución de la 

capacidad laboral, razón por la cual debe hacerse un análisis caso a caso a efectos de poder 

determinar en qué medida hay lugar a una reparación económica distinta pero complementaria a 

las prestaciones sociales ya causadas. 

(vii) La reparación económica adicional y no contemplada en el régimen prestacional 

especial puede adquirirse en el marco de las disposiciones administrativas contempladas en la 

Ley 1448 de 2011 o por medio de una modificación legal de las tablas y porcentajes que dicho 

régimen contemple para los miembros de la fuerza pública. 

 En estos determinantes está el eje o la base para los tomadores de decisión. Se han hecho 

visibles los nexos entre las diferentes narrativas que conforman la política pública.  Aquí quedan 
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expuestas las líneas gruesas a considerar para una eventual reforma, reglamentación o 

fortalecimiento tanto del ordenamiento jurídico como de la política pública de víctimas, en tanto 

es deber del Estado asegurar la protección de los derechos humanos de todos sus ciudadanos. 

 Si bien existe la vía judicial, mediante la utilización de acciones constitucionales como 

mecanismos de protección de derechos fundamentales como la acción de tutela y la acción de 

inconstitucionalidad o acciones en la vía de lo contencioso-administrativo, le corresponde al 

Estado actuar motu propio, en la medida de lo posible, y así brindar claridad para evitar que estas 

personas consideren que se les están negando sus derechos. Incluso hay posiciones más críticas 

que exhortan a las instituciones a hacer frente a este problema político y a las demandas sociales 

que sobre el mismo se han levantado, para evitar la revictimización de los miembros de la fuerza 

pública.  

 Es de recordar, como lo anotan Villa, Londoño y Barrera (2014) que: 

…lo que es importante para estas personas no es la promesa de reparación, sino la 

materialización de dicha promesa, pues para esa población es fundamental que 

exista un balance entre las promesas que se le realizan y la capacidad institucional 

y la disponibilidad de recursos para cumplirlas (p. 30). 

 Adicionalmente, no se puede olvidar que dentro del Acuerdo Final para la Terminación 

del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, suscrito entre el Gobierno 

Nacional y las FARC-EP el 24 de noviembre de 2016, quedó consignado -en el punto 5.1.3.7.- 

que en el marco del fin de conflicto es necesario fortalecer la Política Pública de Víctimas, 

adecuarla a las necesidades y oportunidades de este nuevo contexto y asegurar que contribuya de 

manera efectiva a la convivencia, la no repetición y la reconciliación.  
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 Particularmente, se fijó el compromiso de que “el Gobierno Nacional fortalecerá las 

medidas de atención y reparación para los miembros de la Fuerza Pública víctimas de graves 

violaciones a los derechos humanos o infracciones al DIH” (Alto Comisionado para la Paz, 2016, 

p. 185), acciones que hoy día aún están pendientes por materializarse, pese, incluso, a que el 

Acto Legislativo 02 de 2017 (Por medio del cual se adiciona un artículo transitorio a la 

Constitución con el propósito de dar estabilidad y seguridad jurídica al Acuerdo Final para la 

Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera) dispuso que las 

instituciones y autoridades del Estado tienen la obligación de cumplir de buena fe con lo 

establecido en el Acuerdo Final. 

 Expuesto lo anterior, vale traer a colación lo mencionado por el Senador Juan Manuel 

Galán que, desde su rol como Presidente de la Comisión de Seguimiento a la Ley de Víctimas y 

Restitución de Tierras del Congreso de la República, expresó que debe buscarse la 

reglamentación de leyes que garanticen beneficios y reconocimientos para militares víctimas, por 

cuanto: “No hay víctimas de primera, de segunda o de tercera, pero hay víctimas que merecen un 

reconocimiento especial, como son los miembros de la Fuerza Pública”, pues, al fin y al cabo, la 

paz es la mayor de sus victorias. 

Capítulo 5. Conclusiones 

 

De conformidad con lo expuesto a lo largo de este documento, de la comprensión de la 

controversia existente en la política pública y del análisis de los determinantes producto de la 

teoría de Roe, se advierte la existencia de un trato diferenciado y desigual para militares y 

policías, aunque no se puede concluir que ese trato contemplado en la reparación económica para 



 83 

los miembros de la fuerza pública sea discriminatorio, pese a que como se evidenció el “régimen 

especial” al que alude la Ley 1448 de 2011 no es de carácter reparador o hacia las víctimas. 

Sin perjuicio del espíritu de reconciliación social de la Ley 1448 de 2011 y el hecho de 

considerar que las medidas en ella contempladas son reconocidas sin distinción alguna, sí se 

evidencia un condicionamiento al otorgamiento de la indemnización o reparación económica, 

que no depende del hecho victimizante que sufre la persona ni de la afectación a su dignidad 

humana, sino de si la víctima es o no miembro de la fuerza pública.  

No obstante, dicho trato diferenciado encuentra -en principio y a la luz de las narrativas 

recogidas- sustento en la Constitución y la Ley, derivado de la existencia de una relación laboral 

con el Estado que se asume voluntariamente, de los riesgos que entraña la actividad adscrita a 

ese vínculo laboral y de los derechos legales y reglamentarios que se concretan cuando ocurre un 

daño vinculado a esa actividad ordinaria de riesgo, propia de su trabajo. 

Más allá de la controversia advertida en cuanto a la reparación económica para los 

militares y policías y a las justificaciones existentes de ese trato diferenciado, es de destacar el 

sentido de exclusión y de inequidad que los miembros de las fuerzas militares y de la policía 

nacional sienten frente al reconocimiento de su victimización, a pesar de los importantes 

desarrollos normativos y políticos que ha significado la promulgación y vigencia de la Ley 1448 

de 2011. 

La consideración de todos estos elementos permite comprender que todas las víctimas no 

son iguales, así como no lo son las condiciones en las que se encuentran y que, de la misma 

manera, no todas las medidas de reparación tienen el mismo valor para ellas. De ahí que las 

actitudes, percepciones, expectativas y demandas de reparación difieran entre las personas 

víctimas de una misma nación, tal como acontece con los militares y policías. 
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Este panorama también reseña el profundo desconocimiento que hay de la materia, así 

como de sus derechos y de los mecanismos para hacerlos valer. Adicionalmente, indica que el 

Estado colombiano, debido a sus condiciones contextuales, a las restricciones institucionales y 

fiscales, posee dificultades para hacer realidad este derecho de las víctimas, lo cual puede dar 

lugar a la manipulación, competencia y utilización política de estas personas.  

 Es así como estos sentimientos o percepciones en cuanto a la Política Pública de Víctimas 

ponen en entredicho las acciones del Estado y justifican la necesidad de continuar realizando 

análisis, estudios e investigaciones que permitan valorar las diversas medidas, con el ánimo de 

buscar alternativas y soluciones para atender estas situaciones y cumplir con el reto formulado en 

materia de reconciliación, reconstrucción y transformación del tejido social.  

 Si bien se trata de un asunto con un trasfondo legal importante para su definición y con 

altas implicaciones políticas, teniendo en cuenta que nociones como víctima, victimario, 

reparación, verdad, justicia y no repetición, son un campo de disputa fundamental en procesos de 

transición de un conflicto armado a un escenario de paz, es menester evaluar los impactos y 

tomar las acciones correctivas correspondientes. No se puede olvidar que es deber de los Estados 

proteger los derechos de las víctimas y garantizar su reparación integral. 

 Así las cosas, se presentan algunas recomendaciones, las cuales se espera sean una 

contribución para los tomadores de decisión, pues como se ha advertido, le corresponde al 

Estado buscar el fortalecimiento de la política pública de víctimas, ya sea a través de la 

reglamentación de leyes que garanticen beneficios y reconocimientos para los militares y policías 

víctimas o por medio de la expedición de nuevas normas que así lo logren o a través de reformas 

internas en la Unidad de Víctimas o en el Sector Defensa.  



 85 

No es por capricho que en el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 

Construcción de una Paz Estable y Duradera, en el punto 5.1.3.7. se haya consignado que el 

Gobierno Nacional “fortalecerá las medidas de atención y reparación para los miembros de la 

Fuerza Pública víctimas de graves violaciones a los derechos humanos o infracciones al DIH” (p. 

185). 

En efecto, puede considerarse en expedir un decreto reglamentario del artículo tercero de 

la Ley 1448 de 2011, impulsado por la Unidad de Víctimas y el Ministerio de Defensa Nacional 

que aclare y defina no solo el alcance de los militares y policías como víctimas del conflicto 

armado interno, sino también las formas de acceder y materializar sus derechos. 

Otra opción a considerar es la expedición de una ley con alcances específicos para los 

miembros de la fuerza pública víctimas del conflicto armado interno y que sea complementaria a 

la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras o promulgar una nueva Ley que modifique la 

definición de víctima y solucione esta controversia.  

 Por otro lado, están las reformas internas de las entidades encargadas de atender y reparar 

a estas víctimas, que pueden ser una opción incluso más rápida y efectiva, en tanto no demanda 

mayores trámites administrativos o burocráticos. Al respecto, por ejemplo, puede revisarse y 

ajustarse la ruta de reparación individual, así como el manual de criterios de valoración en la 

Unidad de Víctimas y fortalecerse estas acciones con mecanismos de intercambios de 

información permanentes con el Ministerio de Defensa Nacional que limiten los dobles pagos 

por un mismo hecho. 

 Igualmente, puede considerarse una ampliación del régimen prestacional de los miembros 

de la fuerza pública con el objetivo de incluir aquellos hechos victimizantes que no generan una 
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disminución o pérdida de la capacidad laboral, para reconocerles una indemnización en ese 

sentido. 

 Otra recomendación a tener en cuenta consiste en que la Unidad de Víctimas, como 

coordinadora de la ejecución de esta política pública, asuma la indemnización de aquellos 

militares y policías que, en el marco de su régimen especial, no recibieron compensación alguna, 

ya sea por medio de una adición presupuestal, la elaboración de un documento CONPES o 

mediante la expedición de un decreto reglamentario de estos aspectos.   

 Finalmente, se trata de hacer un reconocimiento a quienes siempre han cumplido con el 

deber de entregar su vida e integridad por su país y quienes han garantizado los derechos y 

libertades de todos los colombianos. Por eso, la forma como se asuma el reconocimiento y la 

atención a las afectaciones sufridas por los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, propiciará la construcción y la consolidación de una paz estable y duradera. 
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